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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE'LA GUERRA

AZAÑA

Madrid,

AZA~A

Excmo. Sr,: Nombrado pará prestar
servicio en la provinc,ia de Barcelona
ell el Cuerpo de Seguridad el alférez
de ARTILLERIA D. José Gutiérrez
M;énc1ez, que se hallaba destinado en
A1coy (AHcal'ite), he tenido a bien dis
poner continúe "Al servicio de otros,
Mit"isteIÍos" con carácter eve'l1tual y
quede .afecto al Centro de Moviliza
ción y Reserva nÚ111. 7, Y perciba sus
haberes por la Sección sexta: del Mi·
nistel'Ío de la Gobernación.

Señor Ge:n,eral de la pTime~a división
Q,rgánka.

Seño,r Int,erv,entor geruer.a1 de Gue
rra.

Señor General de la octava división
orgánica.

Señores, Proesidente ¿,el Cons.ejo, Di
,r,ector de las Asamblas de la'S, Or
denes, MHita.res de San F,eTnando
y San Hermenegildo y J ef.e .¿Ve la>s
Fuerzas Militares: de Marruecos.

NICETO ALCALÁ-ZA,'lIORA y TORRES

El Ministro <le la: Guerra,

MANUEL AZAXA y DÍAZ

da D.. ::\ntonio T~aver~o .Patrón, con lnocimiJento y cumplimiento.
la antlgr:edad del d1a vemtIUno de abril 9 de oQIctub:r.e de 1931.
.(le! cornente año, en que cumplió 1a,s
condiciones reglamentarias.

D¡¡,do en Madrid a nueve de octubre
de mil novecientós treinta y uno.

DECRETOS

PARTE OFiCiAL

Minrsterio de la Guerra

,La orden circular de 31 de julio pró
Ximo pasaQo, concediendo la vuelta al
servicio activo al coronel retirado de
Estado 1f¡ayor D. Cándido Pardo Gon
zález, disponía la revisión del juicio
contradictorio que se instruyó para su
as~e:]so a General de brigada por los on E
mentas' contraídos en e! séptimo perío- \,D NES Exomo. Sr.: ViSIta la instancia que
do de operaciones en la Zona de Me- ......- V. E: curs,ó a ,est,e' Ministerio en 18
~i1la, Resultando de todo 10 actuado de julio último, ptomov,ida por e1 sub-
que d~cho coronel se hizo' acreedor a Ministerio de la finerra oficial ,de INGENIEROS D. César
la recompens3. solici14ada. de acuerdo Ve1ga González, :con destino ,en el
con el :lvfinistro de la Guerra el Go- Parque Centra,l de Automóviloes y Es-
bierno de la Re"pública, decret~: Subsecretaría ,cu.e:la de Automo'Vi,1j;smo rá-pido, len sú-

ArtíGulo ún:.co. Se concede el em- ' plica ete qu,e l,e .lOeade abono para lo:;;
pIco de General de brigada con la an- SeCCI.llGn [le Fersoi'ii!l períodos de reenganche, . e·; tiempo
tigüeda~,de 31 de julio de 1923, por que peTmaneció liceIlciado o sea des-
l~s mentos :que contrajo durante el de ,el 4 dc' febreTo al 26 de junio' de

t
' "1 ABONOS DE TIEMPO 1915, he re.,ue,lto· ,de·s,p,.+,','mar 'la "oC't'l'-sep mlO penouo ü{; üperaciones en la _. --", ,,,"-"

Z~na de lJ:elilla, al coronel de Estado Excmo'. S,r.: Vi,sta la instancia cur- ción de acuerdo con 10 ii!1formad; por
.Nl;2.¡yor D. Cándido Par,elo Gonzále2:, s,ada po,r e,l Jle:fe de las, Fu,erza's Mili- l~ Int,ervención General Militar y 10
cuyo empleo en activo disfrutará has- tare¡s ,de Marrueco,s, ·en ro de junio úl- d1:s;pue:Slt? en el ,a;rticulo sexto de la
ta el 2 d~ febrero de 19

2
7, en que, timo, promovida por el comandante I ordenclIcular de 19 de octubrle, de

por cumplir en dicha fccha la edad de ING.ENIEROS D. F!e1ipe Ro:drf-' 1914 (C. L. núm. 191). «
que determina la ley de 29 de juílio guez López, que se hallaba destii!1ado L.o ~omunico a V,. ~. para su~o
{1~. 1918, 1e correspondió pasar a situa- en 'el batallón de Me1illa, actualmente nO'C1mHmto, ycump,llmlento. Madnd,
C10n de ' ,en lSituación de r,etiradoen Avi.lés 9 de, odubre de 1931.
d : 0 pnmera reserva, consideránl:-

ose;L en la de segunda reserva ,a (Ovi'edo); leITl 'súpli,ca de que -el tíem-
partir, de 2 de febrero de 1929 en que po que permaneció ,en la 'situaóó:r;t de
c:rmplió también la edad reo-iamenta- :;;upe,rnumerario ".in sueldo' l,esea de
na para ello. lo abolnÜ' ¡para. ingr'e:s-o ,en la Orden d,e
Da~o en tv.l:iadrid a nUeve de octubre San HermenegUdo" abonos que sus-

de mil novecientos treinta y unO'. ,¡pendió ,el ,d:ecreto ,de 21 de s,eptíem-

N1CETO ALCALÁ-ZAMORA" TORRES br-e de 1923 (C. L. ITlúm. 4 10) Y que
x 6e dé carácbe,r retroactivo a,l de'c,reto

El ~'v1inistro de la Guerra, ' de 24 de febrero' de 1930 (D. O. ilú·
Jl.fAlffiEL AZAÑA y DiAZ mero 45), rres;ti.tuyerudo, aqudlos, dMe-

chos' a 105' 6ulPemume.raúos, he re- AL SERVICIO DE OTROS; MI-
suelto, de ¡¡¡cuerdo CQIn lo' info,rmado NISTERIOS,

En consi<ieración a 10 solí 't d . por el Cons1ejo, Dire:ctor de .las A;;am-
e~ Initel1'dente..2.e la A.rmadacna A~o~ bl,e:as, de lals, Or1denes MHitar,e,s de
\110. Traverso Patrón de acue'd no, San Fe¡rnando. y Sa'Il! Hermei!1legill:do,
10 mformado por el' Consejo ~.o C0111 de's,e's,timar l:a pe,t,idón de,l r,e,cu
,de las Asambleas de las Ord lr~~rr lrI1ente" . !po,r no' ha.pe:r,s,e'. a,cogido,
tares de San FernandO' y S encE: 1~' al decr,etü: d,e 22 d'e ene,r.o de
negiMo, a propuesta del M:!1. erme- 1924 (C. L. núm. 38) que cr,e6 ,la si~
la Guerra, el Gobierno de 11tl1

R
stro'bd¡.e tua!;:i6n die' exc.ed,e'nte voluntario y re

ca, decreta: a epu 1- co'11o'oi6 a!quelloa, abonos pa,ra la Or-
Artículo ún:Co. Se conced 1 de,n a. 10:s, Isu'Pemume:rarios" ha:sta que

cruz de la Orden Militar de eS a ~'anIse pubHc6 el ,de 20 de ago'slto de 1925
. menegildo al Inte'ndente d l' anA er- (C.' L. núm.. 275).

e a rma- Lo, comun'l'CO a V. E. pa¡ra sU co·.



Circular. Excmo. Sr.: En- vista. de ,. D. Francisco Pichardo Estévez, sub
la pro1>ucsta de ascensos cor:-eSp0ndlen- oficial del escuadrón de la Comandan-
te al mes adual que el Dlredor ge- . 1 M'l l'
neral de la GUA:R,DIA CIVIL remi- na (e ... a ~ga, c,on a lmsma.. .., '... . 11 D J oaqmll Perez Fuster, sUDofi,claI
tlO a este 1illllsteno en pnmero de A l' PI ".L dIe nda. b 'd b' . l' 'Le a ana lV-Ldyor e a oma n-
mls~o, ,e t~nl? a .. len c,?ncooer e 1cia de Las Palmas, con la misma.
~~IHeo supenor l!1me<1:ato e. mgreso enl 'D. Máximo Blanco Lorenzo, sub-
<1I<:ho Cuerpo al Jefe y ofiCiales y SUb-¡ f" I d 1 C d . d T 1 d

fi . 1 d'd 1" Q lCIa e a oman anOla e o e o.o :;¡a. ~s compren. 1 os ell a slgm~nte CIJl1 la misma. .
relaclOn, que comlenza con D. :Manano! D L' R' V b fi 'al d
Porrillo Bretaño y termina con don . UlS, ~lZ es~:, su o el e
T • O ... · R' lIt' -i 1I la COlllandancla de l\¡aVarra, con la_ose rL1Z OJ as, os cua es es an ~e- .
l' t el ~on mlsma.

~"ara(1?S ap .os padra asc1nso dYb'- D. Manuel Losada Estévez, subofi-
lOS mas antlguo e su emp ea, e len- . 1 ' 1 C d' d L
do disfrutar en el que se les confiere, ~:a~ ?e a oman ancla e ugo, con
la efectividad que a cada uno se aSig-j a DmlsmJa· • O t'

1 . dI" . d os'e r lZ Rojas, suboficial de
::a en a clta a re aClOn, contmuan o 1 ,- Pl' :M o del 28. 0 Tercio, con
los alféreces que ascienden a tenientes! Í~ .~al,a ~ ¡ay l'

en los mismos destinos que en le. aC-1 '" ,,~bdn:ad' . d tub d 93 Az
tualidad sirven. _ ~V.l.¡t ro ,IO e OCL re e 1 1.- a-

Lo comunico a V. E. para su conoci-l na.
lnÍento y cumplimiento. Madrid. IO de
octubre de 1931. - 1 -.-

AZANA Circular. Excmo, Sr.: En cum-
:pJ:i.milento :a 'lo' disPuest,o. en ila 01'-

Señor... ,den die 7 de juíli{} a~t'eTi'Ür (D. O. nú
melT'Ü' 151), t'o d:as las vacantes d;e 00-

RELACION QUE SE CITA j;a;s denni..tiv,aJS· qu,e v.enían 2Jffi'ortizáln
,dto¡;;'e ·dleil I~¡m¡pil'eo ,ale sl1.11boficial d'N

A teniente coroneL A:rmia dieCABALLERIA, en [lI'O'POi!'-
.. dón m'ayor all 25 por IOO, hie tenido

D. Manano Portillo Bretaño, de la a bien di;SiPon:er 5'e,an cubi¡ertas con
segunda Comandancia del 21.

0 Tercio, ·105 Isar;gien'tos que ngur'an 'en la s.j~
ca:! efectiy.idad de 24 de septiembre de! guíen'te ,rteilación {jue dia prindi1?'io, con
1931;. D. Anton,i..o' GáUeg,o Pi,edTafita y ter-

minIa con D. S:erapio M!oilla[ Ro!drí-
.A capitán. guez, pOi!' ser '1'OIS más ,antiguols, de

6U ,~,s;ca[a y estar 'aptolS' para el as
D. Humberto Padura Seguí de la censo d'ebii'endo diís.frutar len, ea ,em

Comandancia de Lérida, con ~fectivi-I' pleo .:0(8 subofidall que se 'h~'s confie
dad de II de setltiembre de 1931: Tle, :lia:' ,anit'¡'güleid:ad ,!de IPT:i¡ml~ro, de

D. Emilio L1edós M,úñozdeI Cole-! e;g:o's'to pa.siaido', y ·efectos administT'a
gio de Guardias Jóvenes (Sección de' tÍ<VOIS desde' 'esa' fecha, oolJ!tillluand.o
Madrid), con efectividad de 14 de sep-I en c'Ünoepto ~'e a:'g,rlegados en 10,5
tiembre de 1931.. ' c'u,erlp,o,s qUl~. s,¡rven actualmente ha6-

ta qU'e por este Mini6'Í'erio I'es co-
'A teniente; 1, rre,s;poillda e'l dlestiillo .,elg'lamenta'J:1io,
. . no iP'Tolé'luIC.i1en,do as,censo, e.stas, va-

D. Cristóbal Recuerda Jiménez, de '1 can!tles I~,n, lel~ em.ple-o infler.í-oT'.
la Comandancia de Caballería del' L.o' ?Ollll,Um,l,co a V: ~. !par,a SU ~o
rS.o Tercio con efectividad de IO de níO'Cillllllle1l'to, y cU'1lliPhml'ento. Mladn,d,
octubre de '1931. 10 de octubre de 193I.

Ingreso:

D P d A
. S,eñ,or ...

. e ro costa García, del regi-
mie::to Infantería 2, con la misma.

106

Lo comunico a V. E. para su conod
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
octubl'e de 1931.

AZ\ÑA

Señorés Generales de la tercera: y cuar
ta divisiones orgá:nicas.

Señor Interventor 'general de Guerra.

ASCENSOS'

"A teniente. )

D. Jesús Baorio Fernández, de la
Comandancia de Orellse, con la misma.

D. Juan Martín Hernánl1ez, de la Co
mandancia de Salamanca, con la misma.

11 de octubre de 1931

Ingreso.

D. Pedro Fernández Amigo, del re
gimiento Infantería carros de comba
te núm. '1, con la misma,

A /teniente.

'D: Juan Gil ,A'Vila,de la Comandan
cia de Cáeeres, con la misma.

D, José Blanco Martín:ez, de la Co
m~ndancia de Murcia, con la misma,

A alférez.

AZAÑA

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Anlon'i'Q< Gáil~e,g'O Pi,eldl:t"afita:.
» J'Ülsé Sánchez Sá'nchez.
» Fil'lJ.1na.ndlo' Hida:Lgo Saike'dio.
» Higiinli1o' A'Cle¡¡,tll C'alsia'C1o.
)) Antoni,o, Mo-rán Murillo.
» A.'till,a:n1o Mata. Vega.

D. O. núm '28

D. Carmelo, Delgra;do GÜembe.
» Ru-perto Molinero Izqui,erdü.
» Virgli1io Seco Se,J:iI"al1l0.

)) Manuel Jimén'ez Pérez.
)) Jesús Lia<f'UJent'e L'aI1!a,s;pa.
» MigueQ M:i1Ián Cruz.
» Joaquín OaUej6n Barrueco.
» P,edTo' Mlateo, de la Santísim,a Tri-

nidlad.
)) Fr:anCÍ>sco, Fl~,rrer Bravo.
)) Gd1el.9tino F:e,r.nán¿'ez Mata.
» Ricardo Vizlearra SO[1ian-o
)) Emilio Car;dona Mezquida·.
)) Le'OncioCilemente Pérez.
)) z'enón- Sález Amezúa.
» Rafa'el MUIr¡g!a,das, Durán.

)) Gregorio Garda GÓm~z.

)) Narciso GOQzál'ez P,eña.
» Lui.s Urbanlo Pér,ez.
» Maiian10' MiaI1!sil1a Gia-rdel.
)) Oe1estino üamin,ero· PéI1ez.
» v.i.cto['iano' Aragón Sahagún.
» HiJarión Gómez de Domingo.
» To,sé Ramo:s C,a¡páz.
» Wlen'c.es\l¡a,o Vera, -GonzáoI.ez.
» Vic¡=;nte L'oho de V.a.lenda
» Igna·cio Marlínlez N aVlarides.
» Ma:ximJ.a'no, Fernán:dez Pi3"',cual.
» Hig.iniü Gui'1l: Guimó.
» Serap¡'o M,o,ral Ro.d'ríg.u·ez.

Ma·drid, 10 de -octubre d,e 193r
Azaña.

COJ\'I1ISIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito del
representante de la Casa N. V. Neder
landache Instrumente Com.paññi de
Venlo (Holanda), única ,Casa autori
za<la para la construcción de apara
tos ó1>ticos militares de la patente Carl
Zciss de J ella (Alemania), invitap.do a
los jefes que forman la comisión es
pecializada en el estudio de aparatos
de tiro antiaéreo que ha de pasar por
Bélgica para visitar la citada Fábrica;
he tenido a bien d,isponer que el te
niente coronel de ARTILLRRIA don
José Gayoso Cussi, del Estado M,ayor
Central del Ejército y el comandante
de dicha Arma D. Mimriano Zapico
M ené¡;dez Valdés, del Grupo antiaéreo
nÍTm. 1, se trasladen, a Venlo (Holan
da) por los días que sea necesario para
visitar la citada Fábrica, a fin de que
puedan examinar un 'modelo de direc
ción de tiro antiaéreo Berkog 4, efec
tUalldo los viaj es por cuenta del Estado
y teniendo derecho a dietas y viáticos
reglamentarios . como se consignaba en
la orden de 30 de. septiembre último
(n. O. núm. 2'20), al conferirles la co
misión para Ostende (Bélgica).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M;a:drid, IO de
octubre de I93'I.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señol'es General Jefe del Estado Ma
yor Central del Ej ército, Ordenador
ele pagos de este M,i:llistedo e In
terventor ge¡leral dé Guerra.



AZAÑA

AZA.ÑA

DEPOSITOSDE

S.eñor...

.1(.7

LO' comunico a V. E. paa:a 6U co
no:cimiento y c,umphmi,en'to. Madrid,"
la ,dle odubre de 1931.

DEVOLUCION

Señor.•.

Señor General de la segt1llda divlsión
orgánica.

Señor Jeí.e de las Fuerzas Militf1,r,~
de lharruecos.

DISTINTIVOS

Señor Comandante mi:litar de Balea-
rJe~sl.

AZAÑA

,Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el comandante de INFAN
TE:RIA, disponible en San Roque (Cá
diz), D. José Jiménez Jiménez, he te
nido a ·bien concederle la adición de
una cuarta ·barra roj a a1 distintivo del
Tetrdo, ·q.Ue ;con tres ban-:as posee,
por hallarse comllrendido en la orden
circular de 18 de junio de 1930
(D. O. ,núm, 136).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Ma'drid, 9 de
octubre de 193.1.'

AZAtiiA

,Excmo'. Sr.: Vista la mstalllCia pro
movida po'r el éapi,tán de INFAN
TERIA, con de'Stinoenel regimien_
to núm. 39, D. Luis Gómez de T,eja
da Pons:, ·en ·súplica de que le s,ea
devuelto ·e:l depó.sito de 12.500 piese
taso que para polder oontraer matri
monio· hizo, ·en .la Caja Genleral de·
Depósitos en. primerol de diciemb~e

de 1919 a dis!po's,idón d'e:l hoy dios.meII
to COlusejo Supremo· die. Guerra y Ma
rina, ·en a=onía con 10 dil5,puesto ,en
la letra b, de la r'e'gla segunda'
(le .la o·rden de '21 de' ene.ro de 1902
(C..L. núm. 28) y d!esalPareddo,s los
motivols Iega,les que obHgaron al so
licitante. a depositar la cantidad men
cionada he tenido· a bien autorizar
al il'ecu;r:e:nlte para retirar los expre
s;ados, vallores.,

Lo comunico· a V. E. !para 6U Co
nocimi'ell'to y cum¡plimilento. Madrid,
9 d'e octubre <ie 1931.

AZAÑA

. , ....., ! '1:; t·¡;]liJijll
D Mar1am,0, Q.llv·areB Call1:aIes, de

h. c,olillianlda'ncia ale tropals d<~. Geu
La .ail De;nÓsito. de Intendencl,a d,e
l l :.- ., )
Nlge'CÍras (rectif1ca'Clon.

Madrid, 10 de octubre de 1931.
Azaña.

tí de octubre de 1931

AZAÑA

Seño:rles Gren,eíralle,s de ')Ia primera y
quirrta di,v,i'sion'es orgánkals.

Seff'oT Intervientor g1ener:lJl die Gue
n"a.

Excmo. Sr.: He tenido a bi:en dis
'Pon,er que ,lo,s. tem,entes de INFAN
'fERIA D. SantiJmglo, Rome:r:o MiM"
tínez,diel reg.im~3;nto núm. 6, y dl()~

AHred(o V:eil:a~co Vitini, de:l ¡;egl
miento Oa;r:r:o,s núm. 2, pai~en a pres
tar sus 'S!erv,ióOiS ,a1 r·egiIIDli,ento, Ca
rros núm. 2 y r:egimilento Infant,e.rí-a
número· 6, re'spe:ctivam:ent,e, por ha
bielr s'oQici1J<lldo !permuta ·de 6U5, d:es
t.inos, dentro d:ell plaz!o regllamenta-
rio.· ,

Lo K:olffiunÍicoa V. E. ¡paTia su c.o
nlocimi'e.ntoo y cumpli·mi·ento. Madrid,
9 de odub[;e de 1931.

Circular. Ex,c,mo. S,r.: Hahi,endo
sido de,silgnad:olSl pa.rao<cupar la.s va
c:a:rrtes qu'e' die 5US em¡p:I,eols :e.~i6.ten en
[la Süci,=¡d1ad de SOCOI:I"OIS' MutUOi~. pa
ra dases, die t3,e'gundaclat,eglona y
asimi.l,a¡do·s· de1 AlIlma die CABALLE
RIA anunida;dirus a concurS:o por o'r
den'circulllar de 28 ·d·e a~OISltO' próxi-.
m'o p'a,slad\':) (D. O. n:ÚJml • Ig6), ·el sub
ofid:a1 D. An,t'ÜlniO' Martín,ez Mont.a
ña y 6Ia:~glento Fra~,ci,~,co Martín Ria
za ambos ,diell Il',e.g,¡mlento Oaz,a,d0!13,s
nú~mero' 3 d,e Oa~a,~llerí~, l5e dmcor:p,o
:r:a:rán 'en :elSt·e M,lll'¡,st·e:rao a 1,a men
don,aldla SOiCÍledad con tod'a u.rglen~
CÍia; no. tenile.nd'Ü, d,el"e¡cho a r1etribu
d6n alguri:a.por 1~ll d'e¡¡emipeño de 6U
cOIIDe.tido, con .arrelgrlo a l,a b~ls'e sef
ta .die S,1], reglla.ffilento'l, o,on'tlmuancb
¡perób,i,e'n,do. 1,J'olr le;1 reg'¡'¡ll'lento' ant,es
dr,a:dio, tod,ols. 'sus ¿'ev.eng01S.

Señor..•

Circular..Excmo. Sr.: He tenidó
a bie,ndisponer que la relación de

Circular. Exocmo,. Sr.: ViSita la desitinos iru5érta a continuación die la
ins.tanda pr,esentada por ~l capitáln or,l1e'ncircular de 29 de 'septiembre
de INGENIEROS de la di,~ue1ta líJ.timO' (D. O. núm. 219), seentÍlem.
Brigada T,opográficad,e ~n~emeros, da l'ectific3Jda en '€l slentido de que
hoy con destino 'en el r'eglJlnen~O de ~J ,sargento die INGENIEROS BlaiS
Z3ipadores, M.inado,r,es., D. Mlguel Be.lsué SebaSitián, coDJtinúe destinado
Luanco CU'enica, >solicitan,do· que el en la AgrurpaJción de Radiotel,egr.afía
destino. que se le concede lo s·ea con y AutomovÍJ1ismo de Africa, quedan
carácter forzo,so; teniienclo· en cu,enta do. sin ·efecto 6U de'Sltino al batallón
que Se .le ha concedido, derecho pre- d,e Zapa\d:oTes Minadores núm. 8.
fe,r.ente para la guarnición de Ma-, Lo comunico a V. E. p'.ara su co
d.rid· v que COIll aueg.lo· a su papeleta no'cimi,ento· y cumpldmi.,ento .. Madrid,
de .pétición ded,estino .le ha cornes- 9 de octubl'e de octubre de 1931.
pondido el que h~y ti'en~', he rClsuel
to ·desestimaJT su lnstanCla ¡por care
cer de denecho a lo, -que 60Jici.ta.

Lo comunico· a V. E. ¡para su co
nocimi,ento y cU'ID\pH:rrüento: Madtid"
9 de O'ctubre die 1931.

AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

~ñcr pir,e:ctorgleue:r:aJ 'acdd'ent,a1l de
Ca,ra.o:ner05.

eñ'OF3'S 'Gell'e;rlaJes de la ~~gun¡da,

tercera, cu.arta, sexta y sépitima di
v.i6iunes. úrgánicalSa

RELACION QUE SE CITA

~enien1le coilllnel. !

~D '. Ju.lián; dl3, Grado üerez'o ,d'e 1>a
~.Qma.ndf3ll'C1.a die' tTiO[las di.. ' C

d,isponiibll'e forz,olsio' ~n' 'd;'c~- l(;,l'l1ta,
• .".uia, pi laza:.

D. l\ranu,el HaTil1a'nco Vis,a die la
é,ptim:a ~uibins.P'ección ('Sevl.1l:a), a
t o:ctaNia (SiaJ.amanca).
D. 1iIianue'l Gia¡rcia d¡~l Motla!l y

in,chez, ·die la o:ct<llva subinspeación
;a'liamanlca), a la sé,ptima (Sev.illa).
D. PiedTo, Guitar Oama:cho·, a6.cen
do, de la Comandancia d'e V;iz.ca
1, a 'la décima siegunda 6ubinspec
ón (Pa;ID!p10n,a) .

¡Tenientes ¡coroneles.

D. _·~m.toHn PieHain Garrriguez, de
Co,ID'andan,cia die' Cas~11l6n, a la

: RipoQU. '
D. foaquín Qu~:rallt Flemánld.ez Las
'a, dle' la de RipoU a lá de Oa5.te-
ón. '
D. Torihi:o Ores¡po Pu'ertalS., die Ja

e Nmryar::m, a loa de Viz.caya.
Mac¡r:íd', ID de octub.m de 1931.

.z·aña.

Excmo' Sr.: El Pr,es·id,ente d·el
obierno' de la R;epública, pOT res~
ciÓn. fecha 9 d.eol mes.actuail, ,s,e ha
rvi¿'ocon,fierirel mando ~e las sub
-specciones' y Comand.anc~aos de ese
u.~rpo, a 106 j,eef'es. ,¿re~ m,¡smo ~~~
r€il'Giidos en. lHa sl.gUlleIlte ,rela;non
le có,mi.enza. cOn D. Mam.'ue'l Han:a~-

Visa v termina con D. TonblO
:·espo pú,ertas.
:Lo comun.i.co a V. E. paTa. su c;o
,ciImie:n:to y cUillQ)hmi'ento. Ml'3idnd,

de o'Ctubr'e d¡3 1931.

DESTINOS

D. O. núm. 228 •

Coroneles.

jteño.r...

Capitanes.

ID. ~'e~á'~eo dlel Priaido Ma:rlazu'e1,a
~~.,?eIPolSlto die, .Int"eud1enda die A!l~
~.-L,a~s a,l Depo,s.Jto de GeTo'na (,
¡Jica.c;6n). ' rec-
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,~f+§fI~~P~!&iÜ.g~I<::1.ej
Excmo. Sr.; Conforme con lo so~ Excmo. Sr.; Conforme con lo so~

licitado por el capitán de INFANTjE~ licitado por el teniente de INFANTE
RIA, con otestiflo en el Grupo de Fuer- RIA, con destino en la Mehal~la Ja
zas Regulares Indígenas de Tetuán, 1, lifiana del Rif, 5, D. Guillermo Leret
D. LucialtG Garriga Gil, he tenido a Ruiz, he tenido a bien concederle la
bien concederle el distintivo de Profe- adición de una barra roja al distin~
sorado, sin ninguna barra, creado por tivo de tropas indígenas, con embIe
orden circuiar de 21 de mayo úlH- ma de la Mehal-la Jalifiana, que po
mo (D. O. núm. Il2). see¡, ,por ¡hallarse comprendido el} la

Lo comull.ico a V. E. para su conoci- orden circular de 18 de junio de 1930
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de (D. O. núm. 136).
octubre de 1931. Lo comunico a V. E. para S11 conoci-

miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
octubre de 1931.

Excmo. Sr.; Conforme con 10 so· ¡'"

licitado por el teniente de INFANrrE·
RIlA, con destino en las Intervencio·
nes del Rif, n. Fernando Alvarez Ama·
do, he tenido a bien concederle el uso
del distintivo del Tercio, por hallarse
comprendido en 10 dispuesto en la al"
den circular de 18 de junio de 1930
(D. O. núm. 136).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
octubre de 1931. .

.AZAÑA

AZA~A

Señor Jefe de las Fuerzas Militares Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de :Marruecos. de Marruecos.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos-

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de INFANTE
RIA, con iestino en el Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Tetuán, 1,

D. Joaquín de Vierna Belando, he te
nido a bien concederle el uso del dis
tintivo de Regulares de Infantería, por
hallarse comprendido en 10 dispuesto
en la orden circular de 18 de junio
de 1930 (D. O. núm. 136).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimientG. Madrid, 9 de
octubre de 1931.

AzA1iíA
¡

Señor J cíe de las Fuerzas Mi1it~res
de )"1arruecos.

AzA1iíA

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Excmo. Sr. ; ConÍonne con lo so
licitado 'por el teniente de INFANTE
RL'\., con destino en el Tercio, don
Juan Vilches Arenas, he tenido a
bien concederle el uso del distintivo
especial "del Tercio, como comprendi
do en la orden circular 'de 28 de oc
tc:bre de 1928 (D. O. núm. 237).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M.adrid, 9 de
octubre de 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el teniente de INFANTE·
RIA, can destino en las Intervencio
nes y Fuerzas Jalifianas dd Rif, don
Epifanio González García, he tenido a
bien concederle el uso del distintivo de
dichas Fuerzas, como comprendido en
la orden circular de 18 de junio de
1930 (D. Q. núm. 136).

Lo comunico a V. E. para s11 conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
octubre de 1931.

AZAÑA

-
Excmo. Sr.: Conforme con :0 50-

Excmo. Sr.; Conforme con 10 50- licitado por el teniente de INFANTE
licitado por el teniente de INFANTE- RIA, con destino en las Il.tervencio
RIA, con destino en el Tercio, D. Bue- nes Militares del Rif, D. Antonio' Ser
naventura Jiménez Vela, he tenido a vera Barceló, he tenido a bien CO!!

bien concederle el uso del distintivo cederle el distintivo d:e dichas Fuer
espc'Cial del Tercio, como comprenái.uo zas, como comprendido en la orden'
en la orde:¡, circular de 28 de octubre circular de 18 de junio de 1930
de 1928 (D. O. núm. 237)· (D. O. nÚm. 136).

Lo comun.ico a V. E. para S~l conce}- Lo comunico a V. E. para su conod-
mi~l1to y cumj}limiento. Madnd, 9 al;; miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
octubre de 1931. , óctubre de, 1931.

Señ-or General de la quinta división or- ¡ ¡ ." J f •
gánica. ; Senor e I~ üe las Fuerzas ~Ii1itare5

Excmo. sr.:' ~::orn~e"eo::l~i~~~l de 1:f:arrue:;'!)s. .,....,.

Jicitado ¡xir el capitán de INFANTE- Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
RIA. con destino en el Grupo de Fuer- citado por el teniente de INFANTE
Z:1S Regnlares Indígenas de Melilla 2 RIA, con destino en las Intervencio
~. Antonio Roca Salvat, he tenid~ ~ r.es y Fuerzas Jalifianas de la región
bIen conccd,erle la a,dición de vria ba~ Gomara,-Xauen, D. Joaquín Lucíáñez
rra de oro al distintivo de dichas Fuer- Riesco. he tenido a bien concederle el
z~s, que pos.ee, por hallarse compren- uso del distintivo del Tercio, por ha
ddo en 10 <!tspuesto en la orden circu- lIarse comprendido en lo dispuesto en
lar de 18 de Junio de 1930 (D. O. nú- la orden circular de 25 de octubre de
mero 136). . , 1928 (D. O. núm. 237).

.Lo comUnICo a V, E. para su conoCÍ- Lo comunico a V. E. para su conoci-
lmento y cumplimiento. Madrid, 9 de miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
octubre de 1,931. octubre de, 1931.

Excmo. Sr.; Confúi"me con 10 so
licitado por el capitán de INFANTE
R1A, con destino en el regimiento ca
rros de combate núm. 2, D. Rafael
Arjona 2iJ¡onsó, he tenido a bien con
cederle la adición de una segunda ba
rra roja al distintivo de la Mehal-la
Jalifiana de Tetuán, 1, que posee por
hallarse comprendido en 'la orden ~:1"CU
lar de 18 de junio de 1930 (D. O. Uú-
mero 136). .

Lo comunico a V. E. para su conod
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
octubre de 1931.

AZAÑA:

AZAÑA

AZAÑA

AtAÑA

AZA.ÑA

Señor Jefe de las Fuerzas MiEtr.rés
·de Marruecos.

EXCl11p. Sr.: Confórme con 10 so
licit'ado por el! teniente de INFANTE
RIA, con clestino en el Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Alhuce
mas, 5. 'D. Enrique Iturriaga Mendi
zábal, he tenido a bien co¡.ceder!c el
distintivo ele dichas Fl.lerzas, por ha
llar'se comprendido en lo disl}t1Csto en
la orden' circular de 18 de junio de
1930 (D. O. núm. '136).

Lo comunico a V. E. para suconoci
tniellto y cumplimiento. Madrid; 9 de
octubre de 1931.

AZAÑA

Seño'r Jefe de las Fuerzas Militares Sciíor Jefe de las Fuerzas Militares Señol' Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos. :le Marruecos. de :Marruecos.



Excmo-. Sr.: Vista la instancia pro
. ~xcmo. Sr.: L C~)Uforme c~n 10 so- movida por ,el teniente D. Jo,sé Al

hcltado por el Lemente de INFANTE- va'DeZ de Toledo y M·eneos, de ,la ·es
RIlA, con destino ~Q el Grupo de :uer-. cala -de complemento -de INFANTE
za:¡, Regulares In{l1genas de Laracne, 4, ¡RIA solrcitand,o s,e ,le conceda ·el re
D. Jesús Arjona Betegón, ,he. ~en~doltiro :eoll arreglo al d:e:ereto de 25 de
a bIen ~onceder1e el uso, del dlst11lbvO/ abri.l último. (D. O .núm. 94), .p~Q
de R,?gu,ares de Infant.ena, como com-¡ haberlo así .solicitado. con antenoIl
prclxhdo en la orden CIrcular de 18 de l dad, teniendo-en cuenta que 6U OSie
juSio de I9~0 (D.,O. núm. 136). . 1

1
p~r~.. ción -del s,e-rvicio activo c9ncedi-

,LO com'1111co <3: V.' E. para s~ ConOC1- I da ,por orden de. 14 d~ sept:e~?~e
lluento y cumplImlento. Madnd, 9 de· próximo. !pasado- ¡resfPondIa a petlclon
úctubre de 1931. vo,luntaría fundada en razones muy

atendibles' qu.e anulaba enJ un todo
AZAÑA -su anterior instancia, he resueIto d.e-

negar la petición. -del int,eresado¡ por
Seúor Jefe de las Fuerzas Militares careee'rde derecho, a lo que. ·so-llcLta.

de Marruecos. Lo. comunico a .V. E. para su ~o-
nacimiento y Icumplimi,ento. Madnd,
9 de octubre die 193I.

D. O. udID. 22d

Excma. Sr.: Conforme COIl 10, so-

l· 't d ~nr el teniente de INFANTE-ICI a o l~ G d F
RIA, COI! destino ~Ilel rupo e, uer-
zas Regulares Indlgen~s de Tetu~n, 1,
D Manuel Romero Slxto, he tel11do a
b'~n- concederle el uso del distintivo de
~egu1ares de Infant~ría, por hallarse
comprendido en 10 dlspu~sto. ea. la o~
den drcular de 18 de Jumo de 19.:>°
(D. O. núm. 136). .

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
octubre de 1931.

AZAÑA

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de :Marruecos.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accedi.endo a lo soli
citado por el comandante de INGE
NIEROS', 'en situación d-e .res:e-rva
D. Cristóbal González AguiJar y F.eT:
nández Go.Jfín, he tel1lido a bi,en con
cederle seis meses de licencia por
3;sunto-s propios para París (Fran
Cl~), Roma (Italia) y Viena (Aus_
tna) , C?ll arreglo a lo p¡;evenidoen
orden clrsular de 5 de .junio de 1905
(C. Lo numo 101), debIendo cumpli
mentar. 101 dispuesto en las d,e 5 d-e
mayo ,d-e ;92 7 y 27 de junio de 193 1
(D. O. nUID? 104 y 145).
L.o~ormull1c(¡} a V. E. para su co

loclmllento y cump.limiento. Madrid'
; de. octubrlil -de 1931. '

AZAÑA"..
,eñor Gen:eral de .la segunda divi

SlOn orgánica.
;.eñor Interv,enJor general de Gu:e:rra.

11 de octubre de 1931

acceder a lo- iSolidtado, ,con arr~lgl0 a
las instrucciones a!probadas Ipolr o-r
den, cil'cu1lao:- de 5 de jumio de 1905
(C. Lo núm. 101), y ól'd:enes dJ::cu.l~
l'ClSde 5 '00 may;o die 1927 (D. O. nu
mcI'o 104), 27 de junio y 9 die, >ep.
'tÍ<emDI'e ,dieil ;año a.cttVal (D. O. D!um-e
'[:os, 145 y 205).

Llo' co'munioo, a V. 'E. pa,r:a su eO
no:Cimiento y -Ciu'Il1¡plimiento. M.¡l.!clrild,
la {\co'ctubI1e d:e 1931.

AZAÑA

Señor G:eJ1leral de la priIl1¡e:na divi
sión. orgáJ:llca.

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

AZAÑA

Señor General de la segunda divi
sión orgánica.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con 10 propuesto por la Asa:IDblea~e
la Orden 1Blitar de San Hermenegll
do, he tenido .a bien conceder a los
jefes y ofi.'dales de INFANTE,RIA
comprendidos cn i'a siguiente 'relación,
que empieza ,con D. Alfredo POol'TaS
Blanco y termina co,n D. Joaquín
Hortelano Moreno de' Guerra, las con
decoraciones de 'la refe.ridaOrd-en, con
la antigiiedad ,que a cada uno se le
señala.

Lo comunrco a V .. E.. ¡para:. su cono
cimiento y (cul11p'Jimiento. Madrid, 9
de octubre de 1931.

AZAÑA
Señor ...

RELACION QUE SE CITA

-Teniente coronel, D. Alfredo Por~as
B-lanco, pla-ca, COiU J,a- antigüedad de
27 de a:gosto de 1930. Cursó la. do,cu..
lUentaeión 'la Capitanía general de la
se-gt1l1da re-gión.

Comandante, D. Rogelio Martlnez
de Villa ~. Ca'lTo, pl'ac.a, con la anti-
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giiedad de II de junio de 1931..Curs?
la documenta1ci6n la Coma.aan'cla: M1
litar de Ceuta.

Otro. D ..Luis Bell'da Mata, p'laca,
con la an:ti'güedad de' 25 4e abril de
193'1. Cursó la: documentación e'l re·
gimiento Infantería Mallorca, 13· " .

Capitán, D. David Rodríguez Mo
reno, :pla'ca, con la antigüedad de 28
de junio de 1'931. Cursó la documen
tación la Zona de Alicante, 15.

Otro, D. Agrupito 'Pizarro Luengo,
:p'laca, con la anti<güedad de' 28 de ju
nio de 193.1. Cursó la' documentació.
la Zona de Guada1ajara, 27·
Q~ro, D. Juan Cuerpo Jariego, pl'a

,ca, con la antigüedad de 28 de junio
de 1931. Cll[;SÓ la documentación la
Zona de Pontevedra, 45,

Comandante, D. Manuel Angu1a
Allba, -cruz, ·con lla antigüedad de 17
-de marzo -de 1931. Cursó la documen··
tac.i6n la, Capitanía gelleral de la sex
ta región.

Capitán, D. Lucas Lorduy Massot,
cruz, con la antigüedad de 5 de abril
de 1931. Curs'ó la documentación el
batallón Montaña, l.

Teniente, D. Joaquín Hortelano Mo
reno de Guerra, -cruz, ·con la antigüe
dad de 3 {1c abril' de 1931. Cursó la
documentación la Zona .e Segovia
núm. 40.

Madrid, 9 de odubre ie 1931.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: De ;:(cu~rdo

con- 10 'propuesto por la Asamb~~a.de
la Orden 1Hlitar de San Her:ll¡;llegil
do, he tenido a bicn 'conceder a los
jefe·s· y ofi.:iales de ARTILLERIA
comprendidos_ en la siguientcl'clación,
que ·emjpiczacon D· Ernesto Ollero
Sierra y termina ·con D. Poncio Coll
Suñer, las conde,cora'Ciones de la re
ferida Orden, con antigüeilad que ¡¡,

cada uno se señala.
Lo comunrco a V. E. para su cono

cimiento y' lCuffilp'1jmientG. Madrid" ,
de octubre de 1931.

AZAÑA
Señor ...

RELÁcrON QUE SE CT.TA

Teniente corone-}, D. Entesto Ollec.
Sierra, pla:ca, -con' la a:ll.ügüedild d"Ii
30 ,de junio de 1931, Cursó ta doc.
mentació,n la Pirotetcnia de Sevilla..

Otro, D. José de Fano Díaz, plaÜQ,
con la ant1güedad de 30 Í!e- junio .d;e
1931. CUl'sQ la docume-nt·aoiím la oda
va división.

Otro, D. José Fo.mt lJl.pis, pla'<la,
con -la antigiiedad de 21 de mayo da
I93I. Cursó la docume1l!tQción la pri-
meta división. .,

T-eniente, D. Pondo C.-ll Suñet·,
cruz, -con fa antigüedad file 10 de di
ciembre de I930. Cur's6 k1. docume'I1'
talción el .regimiento' mi:llillll -Ij,.e MallOl"
ca,

Madrid, 9 de oi\lu-bra tle 1931.
Azaña'.
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AZAÑA

AZAÑA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la pro,puesta form.ulada a favor del
ca¡pitán de corbeta D. Gabriel Ferrer
Otero, por servi'Cios 'preSitados en la
Embaja1da española de Wáshington,
a'l encargarse ·de 'los servidos milita
res en la misma, he tenido, a bien ,con-
cederle la cruz de segunda olase del
Mérito Militar con distintivo- blanCOr
·como comprendido en lo's: artí:culos
octavo, dlarto y caso segundo del 12
de'l vigente reglamento de Recompen
sas en tiempo de paz.

Lo cOl!IJ.unico ¡¡; V. E.. para, su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ry
de octubre de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta formulad,aa favor, del
escribiente de pdme'ra clase dd Cuer
po de OFI'CINAS MILITARES don
Miguel Nasarre Corvinos" por servi
cios, he tenido a bien concederle la
cruz de plata ,de,l· Mérito Militar con
distintivo blanco, como comprendido
en el artfculo 22 del vigente 'regla
mento d'e Re'compen'sa's en tiempo de
paz y con arreg,lo al ,delcl'eto' ele 23 de
marzo de 1923 (C. L. núm. 127).

Lo comunico .a V. E. para su Cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, !I
de octubre ele 1931.

AZAÑA

RECOMPENSAS

Circular. Excmo. Sr.:' En vista de
la propuesta formulad.a a favor del
del c2jpitán de ARTIL,ERIA D. An-
tonio Juliani Ca,lleja, 'COI:iiO autor de
la· obm titulada "Lecciones de cá'I.cu
lo y resistencia de las, bocas de fue
go", he tenlido a bien. cO:l1cede.rJe' la
cr!.1Z de prilllera -clase del Mérito ~mi"
tal' con distintivO' blanl~o, como com
prendido en ~! artículo quinto y caso
segundo del 12 del vigente 1'egllullen"
to de Recom1pensas en tiempo de paz.

Lo comunico a V. E. para su cono- . Señor...
¡

AZAÑA

Excmo. Sr.: De a~uerdo con 10 pro-1 Excmo., Sr.: De acuerdo con 10 pro- I cÍ'lnien·to y cumplimiento. Mad:id, 9 •
puesto por la Asamblea d~ la Orden pu.~~to por la Asa:mbLeit d~ la Oden de octubre de 1931.
Militar de San Hel'menegl'ldo he te- Mlhtar de San Henmenegl'ldo, he te-
nido a bien conceder al ,contr~lmiran- nido ¡¡¡bien disponer quede rectificada
te de la ARMADA D. Luis de Cas- la orden de 19 ,de .octubre de 1926
tro Arizcun, la pensión de la placa {D. O. núm. 238) que con,cedía la
de la referida. Orden, con la antigüe-cruz ·de la lcitada 'Orden al capitánl Señor...
dad de 16 ,de junio del ·corriente año, de INFANT.ERIA D. Basilio Parra
debiendo percibida a pa-rtir de primevo Soriano, e·n el sentido de que la an-
de julio próximo pasado. tigüe-d'ad que le corresponde es la de

Lo comul1Í1w a y. E. para su ~ono- \ 26 de abril de 1925, y no 1a de 30 de . .
cimiento y cump'llmiento. Madnd, 9. o'ctubre del m~smo año que se le se- CU'cular. Excmo. Sr.: En vIsta d<;
de octubre de 1931. Iñaló. la p~o'PuestaT forn;.ulada ~ favor .d~l

I
Lo, 'comunj¡~o .a V. E. Ipara s,'u cono_cap!tan de IN GEN lERO" D. Eml1lo

MAÑA cimiento y cUlllipilimiento. Madrid 9 Vdo Castro, 'como auto~ de un pro-
~ de octubre de 1931. ' 1yecto de puente en el no Nekor, he

. j tenido a bien concelderle la I:ruz de
S~ñor .Presidente del Consejo Direc- j AZAÑA p:in:er.a clase dell Mérito Militar ~on

itor ae .l~s Asambleas de las Orde- ~ dlStl11t:vo blanco, como comptendl'do
nes Mlhtares ~e San Fernando y 1 en .el artículo quinto y <cas{} segundo
San Hermencglldo.· i del 12 del vigente réglamento de Re-

ESeñol.'" Fres,idente de! Consejo Direc- c0'111ipensa·s 'en tiempo de paz.
~ Itor de .1~s Asambleas de las Orde- Lo comunico a V. E. para su cono
~ nes Mlhtares, ?e San Fernando y cimiento y cumplimiento. Mad:id, 9

ExC'lllo. Sr.: De acuerdo con 10 pro- ~ Sa:n Hermeneglldo. de octubre de 1931.
puesto por la Asam.b1ea de la Orden _ . . .,
~fi1itar de San Hermenegi'1do. he te-; Senor, q.eneral de la segunda dlvlslOn
nido a bien C{)il'ceder al comandante ~ orgamca.
de ARTILLERIA D. Eugenio Colo- t
rado Laca, 1a pensió11. ,de cruz de la:;'
referida Orden, co1;1-1a.an~igü:.dad def
2? de mar:z:o. ·del corn~n'fe an~, de-:í
blenda vreclblda 'a parhr de pnmero ¡
de abril último< ~

. L.o ·comunÍl:o !l; y. '.~ para su ~ono-l
Cl11llento y cump·hmlento. Madnd, 9 ¡ Circular 'E S . E . t d
de octubre de 1931. ". xcmo. r.. n VIS a· e

AZAÑA f qa 'propuesta formulada a favor d'el
~ comand'ante y capitán de ARTILL,E
~ RIA D. Antonio Larfont Ruiz y' don.

Señor Presidente del Consejo Direc- i Fernando Córdoba Srem<t11liego, '~omo
\tor de las Asa~bleas de las Orde- ~ autores" en colaboración, de Ull'aJ me
:les Militares ·de San Fernando y; moria relativa· a procedRmiento, de fa
~;an HermenegiMo. i b!.i·ca:dón d~ A1'>ma~ y div'e,rso mat'e-

Señores General de 'la cuarta división ¡ nal, he tel1ldo a bien concederles la
,orgánica e Inteventor general de 1cruz de scgunda y primera, clase de·l
Guerra. .1 Mérito. M.Íllitar con distintivo bla:lco,

~ respecbvament'e, como 'co'lll'p!"endldos
qen el artfcu'lo quinto, eX1~e¡:Jción del
'¡ sexto y carso seg,undo del 12 del vi
" gente reglamento' ·de Recompensasen

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro-I tiempo de paz.
puesto por la Asa>mb'lea de la Orden L. . V E
~filitar de ·San HermenegÍ'ldo he te- . .0 COllnUl1lCO a " '. . pan su cono-
'd b' d' d"fi d cmuento y cump1'1111ento' Madrid, 10m o a len lsponerque e re~:tI ca a d t 1 d .' Se-

la orden 'de 14 de s'eptiembre último e oc u)re e 1931. nor ...
(D. O. núm. 207), que ~Jl1'cedía pen
sión de 'cruz de la l.'"e,ferida Orden al
comandante de INGENIE.ROS don
Mariano Monterde Hernández, en el
sentido de que .l¡¡;antigüed.ad que le Señor...
corre~ponde es la de 27 de junio de
192) y a' per,cibir a '1)artir de· p:hnero
del mes siguiente, en lugar de la que
se :le as,ignó. eh dicha disposición.

Lo CO'lllUnil:o a V. E. para su cono
cimiento y' cUmipllimiento. Madrid, 9
de octubre de 1931.

Señor Pres,idcnte del Consejo D:rec"
'tor de las Asambleas de las Orde
nes :Jifilitares de 8"n Fe1'l1a'll,do y
Sa'n HermenegiMo.

Señores Geineral de laprlmera divi
sión orgálnica e Interventor general
,de Guerra.
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Circular,. Excmo. Sr,: En vista de
la prOlpuesta formulada a f<tJ'or ~el
sa;rgento de INFANT,ERIA Francrs
ca B,lan·:o Lápez, como autor del· fo
lleto titula'do "Guione's' históricos ", he
tenido a bien conlcederle la cruz de
plata del Mé'rito Militar con distintivo
b'lal1'co, como 'comprendido en el ar
tículo 22 del vigente reglamento de
Re,compensas en tiempo· de paz y de
creto ele 23 de marzo ele 1923 (e. L, nú
mero 127).

Lo comunico a V. E. para; su cono
cimiento y cumpl.imiento. Madrid, 9
de octubre ,de 1931.

AZAÑA

REGLAM;ENTOS

Señor. ..

Señor...

se determinan en este reglamento; y el Los carabineros sujetos a procedi
segundo se llevará a cabo en los cita- miento judicial por falta grave podrán
dos Colegios para, entre los aprobados tomar parte en el concurso; si resul
en el primero, elegir los que han de tasen aprobados definitivamente, se les
cubrir las plazas anunciadas. señalará el número que deben qcupar

Art. 2. ~ Son condicio'l~es indist)en- en la promoción de tenor de la cüncep
sables para tomar parte en el con- tuación obtenida, pero no ascenderán
curso: hasta resolverse el procedimiento que
,r/ Llevar un año de serVICIO en se les siga. si ,el resultado de éste no

Comandancia precisamente, tener la talla les inhabilitara para el ascenso, en cuyo
mínima de carabinero de Infantería y caso ocuparán el lugar que les corres
contar con veintidós años de edad en pondiera en la promoción; mas si les
la fecha del anuncio del concurso, sin inhabilitara, quedarán nulos los efectos
que en ningún caso puedan ascender an- de los exámenes que sufrieron, ya que
tes de cumplír los veintitrés. antes de' ser admitidos al cor:curso co

2.· Carecer de 110tas desfavorables mctiewll faltas que de hecho les inca
en la filiacióG o tenerla invalidada; no pacitaba para ello.
haber sufrido correctivo de los com- Art. 3. o Señalada por el Director

~ prendidos en el artículo 337 del Códi- general con dos meses de anticipación,
~ go de Justicia ~Lilitar (por pernoctar si circunstancias imprevistas o extra-

ifuera del cuartel, por embriaguez, por ordinarias no 10 impidieran, la fecha
asistir a juegos prohibidos, por con- para la celebración del examen en Co-

Circular. Excmo. Sr.: En vista de traer deudas injustificadas o por ha- ma¡:<Iancia, los Jefes de las mismas, un
la prC1Puesta formulada z favor del¡ ber .ena] enado prendas o efectos ele mes antes de la fijada, 10 anunciarán
sargento de ARTJiLLERIA José Gil ¡ munición cuyo val'Or no excediera de a las de su mando por medio de orden,
Marín, por .seJ'vicios, he tenido a bien i cin¡co pesetas) o tener invalidada la a fin de que los aspirantes a tomar
concedeúe la' cruz de plata del Mé- ~ nota que le hubiera consignado en la parte en él puedan manifesfurlo por
rito . Mvlita·r con ¡distintivo blan¿o, ¡¡ hoja de castigos por cualquiera de es- medio de papeleta, que, por conducto
como. compren'dido en e'l artícu,lo sexto 1t~s faltas, y no tener consignadas en reglamentario, será cursada a sus ca
del Vlge~:lte. re.glamento de Recompen-I este últi~o documento,. sin invalidar, pitanes, quienes formularáil relaciones
sas en tJempo de paz y COal aneglo a ; tres o mas notas, CualqUIera que sea la nomit~les, Y' debidamente informadas
·10 .dis·pue's'~o ·en. el artí'culo primero 1duración del correctivo y la índole de las ·.pasarán a losl Jefes de las Co
·de.; decreto de 23 de marzO' de 1'923 ! las faltas. mandancias con diez días de anticipa-
(oC. 1:. núm.. 127). ~ 3.~ .M,erecer buen concepto a sus je- ción al fijado para el examen,
. L? comoUl1'1Co a y..E. para su ~ono- ~ f~s de sección, c?mpañía y comandal¡-¡ La Dirección ~eneral .Y. los Colegios

dClm1ento y cumphm1ento. MadrId, 9' cta, llamados a mformar. del Cuerpo seran conSIderados como
e octu:'re de 1931 ¡ C d' f' b'.' .. g Producirá postergación, tanto para el aman' anClas p.ara estos .:.'ectos, SI len

~ ascenso a ca;bo· como a cualqmera de el exam.~n prevIO 10 .sufr¡. an en la Co
AZAÑA ~ las demás cIases de tropa, el hallarse¡mandanc1a de M.adnd, los del Centro

~ comprendido en las circunstancias de- directivo, y en los Colegios los de este
ntalladas en el apartado segundo, pos- Centro docellte.
~ ter,gación que cesará sin previa deela- Art. 4. 0 Dadas l~s órdenes pa1:a la

Iradó11\ tan pronto como sea~ invali- oportuna c01:c~r~enc;a de los asplr~n'
. dadas las notas que la prodUJeron, te- tes, seconstJtUlra en las ComandanCIas
. niéndose al efecto en cuenta que la in- la Junta de exámenes para llevarlos a

Cir l. E ' 1validación surte .sus efectos desde la efecto baj o la presidencia del pril1).er
bien cu arÉ> xcmo: ~r.: He tel1ldo a ¡ fecha en que los agraciados la soli- Jefe, con los dos comandantes y do;;
de as~~:~ ard e\ Slg~lente Reglamento i citaren conforme decIara la orden de capital.l.es de los que tengan la residen
Cuerpo d~s C.;,;R~BcI ~ses de tropa delj' 25 de' marzo de 19'22 (C. L. núme- cia en la capital o p~ntos inmediatos a

L . NEROS. : ro 123) ella: actuando el mas moderno comr-o comU11lCO a V F .. . . '. f . f .
miento - 1" • -. para s1;1 conOC1- Producirá suspensión en el ascenso el secretano. A alta de Je es o capItanes
octuhre ~ cump 1mlento. Madnd, 8 de¡hallarse procesado cualquiera que sea serán sustituklos por los inmediatos in-

e 1931. t la jurisdicción a 'que' se halle sujeto, feriares en empleo, prefiriéndose los de
AZAÑA suspensión que dura~á hasta. la termj- la loc.alidad.. Para .es~e, examen ~11 los

Sellor... nación .del proce<dhmento·. SI al llegar Co~glO~ 'se ·COl1S~ltUlra un Tno!-l11al,
1ésta; el residenciado res:l1tara absuelto formado por un Jefe, como. pres1den-

REGLA11ENTO 1o casti"'ado con correctJvo que no le te, y como vocales, un cap1tan y un
QUE SE CITA b • d . d 't d t'i::cluya en el apartado segundo e este tcmente, actuan o es e e sec!e .a~lO.

Cabos d Inf - . artículo se le pondrá .en posesión del (Art. 5. 0 El examen cons1stlra en
e ante~a, ,Caballería y cor- empleo' en el lugar que le hubies·eto- 'explicar dos papeleta,q sacadas a la

.n taso !. 1rrespondido de no haber, mediado aque- suerte del pr~grama ap~obado para cada
A. t' 1 . o ! lla circunstan.cia· mas SI por el correc- Arma, despue¡s de sufnr el de las ma-

de" rl 1cfu.o:. Para ascender a cabo 1ti~o impuesto que<1a;;a incluído en di- teria;s comunes a los aspirantes de las
n antena Cab 11 ' , d" 1 d" t A . l'd 1ser' ~ ..' a. ena; y cornetas cho apaita;do se le eJara postergac o 1st1n as rmas y espe'C1a 1 a< es.

en éll p. ec~~o haber SIdo declarado apto '1 110 sta que ~ediante las invalidaciones Art, 6. 0 La l10ta de censura será:
os e)-amO'les qu . a., ' .. , L él " 1" - too "erolos C 1 ",;~' e se venfiquen en'l necesarias pueda ponerse en cot~{11C10nes a "e ma o , repl esen a por '-

ción do_eb'os del Cuerpo, a la termina- de ,"'ue s~ le levante la postergación, y uno; "bueno", por dos y tres; "muy
e un curso de . . "- v , 1 I 1" t ' "sobreasisti~án 1 '. seIs meses, al que· Una vez levantada esta, se e concec e- )11enO, por cua ro y cmco, y , -

plaza' en l~s c aSPIrante: que obtuvieran rá el ascenso con la antigüedad de la saliente", 911e por }egla; gene!~l solo
te se onu . onvocatona que an11almen-· fecha de la invalidación d€ la nota eon- se empleara para senalar un mento ex-

Po nCle para; celeb l' " . , '1 ' .<o previo - 1"' rar € concur- secuencia del correctIvo que ongltlú se cepclOna., por seIS, ,
i~l~zas que ~~na; ~~m1ento del número de le postergara, según la ?rden de 25 de 'La ¡suma. total ~e puntos, detcrml-
-e ., '" o. lc.ea oportuno por la Di- marzo dé 1922 (C. L.num, 123),' n:.rá la prefere::c1a, 0~te111endD e?
;:cClOndbell'e,~. Este concurso consisti- Los carabineros procesados cualquie- igualda,d de ellos -el carabmero de pn-
a en 'os examenes' el ' . 'd' " ' lId" 1 m~ - an-

~ifi~o :, 1 b' Prl11lero se 'Ve- ra que sea la JUl"lS l'CClon a que se mera so )re e e segullCla, e <.>

~ia;;d:, en~ ,as ca, eceras de. COmallda11_ hallen sujetos, que estuviesen en pri- tig110 sobre ~l l'!1~S model:~o en el. ,Ctler:
c"t~ b~ a el dPodrfin conc11rnr todos los sión '"'reventiva. o atenuada, 110 podrán po y, ele cOl11cl(!lr tamb¡ell, el Ü'é ma
• ,a meros, e pnm"ra y seO'u d l' 1 l' 1 'ne'" " . .' ,., n R y cor- tomar parte e11 e co:;curso (e aSpl1"an- yor ce a", ,.'

e", q:,e reunan las cOl;c!iciolles que tes' ~ cabo. El que en cltalqtliel' matena merezca

I



112 11' de: octubre de 1931 O. e. al1m. 228

la -censura de "1::~':, quedará de~ni- que resultaren desaprobados harán e'ite reglamento, perderá todos sus derechos ~
tivamente excluído. viaje llor su cuenta y con autoriz::.ció'l y nO podrá volver a tomar parte e.1m

Calificados los aspirantes en la for- militar. I:UCVO C011curso hasta que obtenga i~'~
ma que se dispone y designados por la Art. ro. Terminado el examen de la validación de la nota o notas a que
J unta los que conc,eptúe en condiciones última tanda, el Tribunal levantará se lo(J hubíeren consignado.
de concurrir al examen en los Colegios, acta del resultado de todas y en eUa ,::Je ser objeto de tal corrección es- ~

que deberán ser todos los que alcan- relaci<mar:í. a los examinados pOI' el or- tanda en el -curso de los Colegios, efec-
cen las notas de sobresaliente, muy bue· <len de pun~!lacióll que hubieran al- tuará el viaje de ;:"breso a su Coman-
no y bueno, el presidente dará iectura <:anzado, remitiendo a la expresada Di- danda por su cuenta y con autoriza-
del resultado a los examinados con las reccióll una copia, con separación de ción militar.
notas Y. lugar que a cada uno le hu- los aprobados con plaza, de los <le sin Art. 14. El que al finalizar el cur-
hiere correspondido. ella y desaprobados. so de los Colegios fuese desaprobado,

Art. 7.° .Terminado el examen pre- Los aprobados con plaza reci~irán perderá todo derecho y será de su
vio y sentada el acta en el libro co- oJ;>:Jrttlllamente la orden para su ir.cor- cuenta, con autorización militar, el via
rrcspomliente, los jefes de las Coman- poración a los Colegios, empezando se- je de regreso a su Comandancia, y si
dancias y Colegios remitirán a la Di- g¡¡iclamente sus estudios )' prácticas con deseara presentarse nuevamente, podrá
n:cc:ón general de Carabineros copia arreglo al programa, pará s~g::h' el hacerlo en las mismas condiciones que
de las lnismas, con expresión de la3 curso a que se refiere el artículo pri- los &.;más que se presenten por primera

,notas estampallas por asignatura por; mero. Queda terminantemente prühibi- vez.
cada uno de los que compongan el' da la ampliación de plazas. El que por motivos de salud dejare
Tribunal, las que deberán encontrarse Art. II. Los a5'pirantes ampliarán de asistir a clases teóÍ"Ícas o llrácti
en Cicho Cent1'O antes de transcurrir sus estudios en los Colegios de las IlJ.a- ~as durante más de sesenta días, per
diez dí¡;s desde la fecha en que se terias siguientes: 'derá el \:urso, pero podrá incorporarse
vel·;~c6 . :!Ju61, para la corresp~mdiente Prá<:ticas de operaciones aritméticas, a la promodón sigui"nte para seguir
aprobm;lOl1, el, una vez obtel11da, los con dedmales' nociones de Geometría, los estudios con ella y ocupará en esta
júcs d" Comm:dancia solicitarán pa- práctica aplicable a la táctica y armas pmmoción el lugar que le correspQnda
sap:Jrt;:s pura que se presenten en los de fuego; conocimientos generales del con arreglo a la censura que merezca
Colc;;iJS los carabineros de las suyaS' armamento y práctica del tiro; tácti- j en el examen final de curso; si duran
que del¡",!l cDm:urrir al 'C:s:amen <Íefi- ca de sección' formularios del Detall te el segundo curso concurrier;¡n en él
11;1;'1'0 el día qn" se señale para cada y Contabilidad' pertinentes al carabine- las mismas circunstancias de enfermeciad
uno. ro y comandante de puesto; servicio de y üemjlD, perderá todos sus derechos, y

A;:t. 3.° El carabrnero q;.¡C en ;it épo- rruarnición y call1naña en la parte apli- de dese"r ascender a cabo tendrá que
ca del (;.,>:amea en Coman:iallcias se en- ~able a las das;s de tropa; procedi- sotemcterse a las disposiciones dictadas
co:;t~::s'C 'lesemp~ñ~ndo C01111SlO11 del miento a seguir en los distintos servi· para los aspirantes que se J.}res'e11ten por
ser":·:;;3 ·en una dlstmta de la suya, po- cies del Cuerpo; auxilio a las autori- primera vez.
dd solicitar, con ocho días de anti- dades extrañas y alteración de orden IArt. 15. Terminado el curso en los
cipadón, po:: lo menos, del jefe de la público; funciones &el secret@.rio de Colegios, la Junta de profesores prO
en 'lu" sirva tomar pc:rte en el examen. c2.usas' y deberes del jefe de fuerza cederá al examen y calificación por

nicl:::J) jefe cdispcnc1rá s·ea examinado destacada e independiente en caso de censura de los imlividuos que formen
al mismo tieulp::J que los de la tmid2d delito flagrante a que se refiere el ar- 1<: promoción, levantando acta, cuya co
de s11 mando, en la forma prevenida, tícul0 397 &.;1 Código de Justicia M¡ili- pia enviará el coronel ele aquel Cen
leva::tando acta por scpa::;;vo, que rc- tar; ligeras nociones del libro segun- tro a la Dirección general.
mitirá a la <;:omalld~nci~ d~ilde perte- do de éste, con explicaciones por el pro- A la vista de ella se procederá por
:p.eZ!~a, para que en la {le esta, y ha- fesor sobre su contenido e int'erpreta- dicha Dirección a formular la corres
dendo constar la causa, se le incluya dón, a fin de conseguir, no un cono- pondiente relación de los ¡¡prebados por
en el lugar que por sus censuras le cimiento memorista, sino en esencia y riguroso orden <le censura, para con
cor:·é:3!.>onda, con miras a que al ej ercer mando pue- ellos ir cubriendo las vacantes que sI;'

Los que por enfermedad u otra cau- dan e:¡¡~lkar y orientar a sus subordí- produzcan y les corresponuall.
sa justifioada ajena a su voluntad, des- nados en la comprensión de sus precep- Art. 16. El Director general podrá
pués de aprohados en el examen <le las tos todo con arreglo a 10 que se de- variar la duración del curso antes o
Coma:¡dancias, n0 pudieran presentarse ter:nine en el programa corresponúiente, después de comenzado, si exigencias
al d" los Colegios con los de su con- Los aspirantes a cabo de Infantería muy justificadas del servifólio así 10
vDcatoria, podrán incorporarse a los de y de cornetas estl:diarán el servido; aconsejaran.
la siguiente, dando cuenta el jefe de la especial de Aduanas, y los de Caball~- Art. ·I7. En cada propuesta las va
respectiva Comandancia a la Dirección ría, la nomendatura del caballo, su, h~- cantes de cabo se cubrirán, en primer
de los que se encuentren en tal caso. giene, enfer~nedades comunes y practl- térmiño, por los condecorados con la

Art. 9.° El Tribunal del examen -de- ca de herraje. cruz de San Fernando, a los que, con
fi;:¡itivo eh los Colegios los presidirá el Ari!. 1~. Los aproba·dos, sin plaza arreglo, a 10 dispuesto en la orden de
jefe de estudios, y formarán parte de en el examen celebrado· en los Colegios I2 de ab.ril d~ 1922 (e. L.•úm. 142)
él, como vocales, un comandante, dos se denominarán carabineros con lilan y en el articulo 29 del reglamento de
capitanes y un teniente, actuando este de estudios, quedarán, disp;ensadosl de la' Militar Orden citada, se les adjudi
último de secretario, quedando excluí.' sufrir el examen en Comandancias en carán las primeras vacant~s que se pra
dos de formar parte de este TribunIT1 la convocatoria siguiente y podrán pre- duzcan, una vez declarada su aptitud;
los que actuaron en el de! 'examen pre- sentarse nuevamente al examen de los en segundo lugar, por los procedentes
vio a que se refiere la última parte del Colegios independientemente de los del Colegio de Carabineros Jóvenes
articulo cuarto de este reglal11énto. aprobados en aquéllas. Si en este se- "con derecho a galones", y, por últi-

Ante este Tribunal serán exal11l11a- gundo examen no obtuvieran plaza, mo, con los declarados aptos proceden
dos los aprobados en COffi,311danc!a del aUn resultando aprobados, perderán t\es de ciPncurso, por rigureso tumo
mismo programa que 10 fueron en és- todo derecho, y para obtener el, empleo de nú'mero de ·censura y siem.p¡re que
tas, aplicándoseles las notas de censura de cabo tendrán que volver a llenar unos y. otms reunan las oondic:ionies
que se detallan en el artículo sexto. A los trámites prevenidos como 1,0s de- prevenidas en el artlculo segundo de
la terl11Í11aci6n del examen de la tan- más que se presenten por primera vez, este reglamento. .'
da de cada dia, el presidente del Tribu- Art. 13, El aspirante que des:pués El' que de la última procede:lcia no
nal dará lectura del resultado a lbs de aprobado con plaza, y antes de in- tuviera cumplidos. los veintitrés años de
examinados, COl1 expresión de las notas corporarse al curso de los Colegios o edad al . corresponderle el a!lecnso, no
alcanzadas por cada uno, y al dia si- ya en éstos, diese lugar a la impo,si- obtendrá el empleo hasta etlmplirlo!s,
guiente ,al en que se verifique el exa- d6n de nota en la filiaci6n o incurde- pero se le' colocará en el escalafón ele
mell eml)renderán la marcha para in- se en una cualquiera de las faltas com- Slt clase en el lugar que le hllbiera
cOl'porarse a SllS Comandancias, Lo,s prendidas en el articulo s~gundo de este correspondido de no mediar aquella <:ir-
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Art. 27· Las vacantes de sa,rgen
tos de Inf'antería, y Caballería, se a,d
íudkarán a; la, anHgüedai" sin defe1c
tos dentro dc 'cada Arma, previa de7
daradón de aptitud.

Art. 28. Pa,ra a's'c'ender a sargento'
deberán los cabos, hatber liesempeñado
el servicio del Cu'erpo, por 10 menos'
un año, care:cer d'e notals en la, filia
teión ° tener!a.s' rn'VaJliid'adas, como
igua1111eMe deberán tener in''."aEdadas
,las consignadas en las h.jas de, 'cas
tigos por fa!lta,s ·d'e la. íni,ci,le y cuan
tía ,comprendid'a;s 'en el ~rtíictl!no se
gund'o de este reglaJmento, y ser apro
bados en eLexamC'n die aptitud que.
sufrirán en kl's Comandarndas a que
pert'en'eZlcan o en la nep~tlde!l'cia en
que preSit'en sus servidos 'ante e'1 tri
bunall formad.o oomo se expresa en
el a.rtículo .cuarto; exam,e,lt que versa~

rásüb.re las m'aterias CO:l!.'tenidas en
eJl' lprograma a'Probad'o. '

Art. 29. E'l ,caíbo: que tonga sin 1n
va¡lic1a,r notas. de lws señaladas en el
artl!cu'lo s.egunClo de este re,g;la:mento,
'Ü ,sea, desa:proha.do en el exa:men, qu'e.
dará pO'sterg-adopara el as'cens'O; pero
en es'te ClliS'O podrá so:Ucitar<!o de nue
vo ,cada seis meses, y ,delllde el mo
mento que llicredite su suli'Ciencia, se
le levan'ínrá ,la, po'stteil'gaóól'l. y su an
tigüedad slerá lilt! de la ~Cle1'1'a de:! alS
'censo,

IArt. 30. Trans1cur.¡:idos dos años
sin hab:er obtenido la 'a'pro'badón a

~
. ,Mientras, no sea necesario que cj er~ ~ bados ell los Có!e~io.s, a fin de sufrir

~
cunst'ncia se<rún se dispone en .la or- zan las funciones de cabos de corne~, el examen de~n¡hvo.
den de IS' de "'agosto último (D. O. nu- tas una vez ascendidos, prestarán el Ce1lebrado dIcho exa'M~ en la ~,or-
mero 184). ser~icio de su clase en los puestos que m;¡¡, que opo.rtunamente &~ ,deter:tl:ll.n~,

Tantó los earabineros procedentes del 1 - 1 el director ,de 10Sl Cole~los reml,tlra,
Colegio de Carabineros Jóvenes "con se es sena en. a, la Dirección generall, e.pia del acta
derecho a galones" como los declara- leva'n:tada por el tribllnal, hJJclendo
dos aptos procedentes del concurso se Cabos de ~ar. constar en d1a .el. re'sulia-'<io, con ex-
denominarán "Carabineros con derecho presión ,de las ca,lifilcaciQnes que cada
a galones", quedarán exceptuados del Art. 23. Para. as,cender a cabo de uno mereciese, puestos p.r orden de
servicio m~ánico en la misma forma mar prcicederá, igual que para los de éstas y con sepa,racióll de los aproba
que los carabineros de primera y des- Infantería y Calbanería, un examen dos ,con p'laza, ,de lo's de silt dla y des
empeñarán, a falta de éstos, las fun~ previo en las C"nand~n'Cias::¡ otro ¡¡¡probados j a,tenién.d!ose en todos los
ciones de cabos interinos, en cuyo caso ,definitivo en 'los Colegws, a los que demás extremos relai:iv.s 'a ambo's,
se les dará a COllOcer como tales en las 0'Podrán concurrir los cara:bioneros de' exálmenes a las forma!H<iMies' an,teríor
Comandancias y quedarán, asimismo, mar que e'stén en, 'Posesión del título ,me'nte diSiPuesfas· para }os de Infan-
exentos de saca de fuerza, de primero o segundo ~necánico nava}, ría y Caballería.

Art .18. Serán promovidos a cabos, exped~do por las Autondades de.Man- Art. 26. Para ·la ,califica\cLóll de los
al mes siguiente de- cumplir la edad de na., con arreglo a cuanto se drspone as'pim'ntes ha ·de tenerse en :CU!n.ta
veintitrés años que determina el apar- en la cir:cu1ar núm. 12 de 1929 y re- que, en i,gua!1dad de notas, los. que es
tado primero del artículo segundo, los unan las .condi:eiones que se detallan tén en posesión del título de primer
carabine~os jóvenes que, habiendo ter- en el artículo segundo de este regla- me:cánko naval, ,serán preferid'os a
minado el plan completo de estudios en mento, con ex:cep'Ción de la talla que S:105 qu.: lo tengan de 'segundo. De re
el Colegio, hayan merecido la nota de deberá ser 13) '~orres,pondiente a ca-I sultar en uno u otro examen' dos o
"'muy bueno" o "sobresaliente" en to- rabinero de mar; que-dando exceptua-; varias aspirantes con igual COIlce:p
dos los semestres de la segunda ense~ dos de asistir al curstl de ampliación tuaciól), y títulos, se -dará preferencia
ñanza, y cubrirán las vacantes que se en los Colegios que se" determina ;para al que tenga mejores. ll{)tas. en prálc
produzcan después de las que corres- ·los de Infantería y Caballería. ticas marineras, y de coincidir tam
pondan adj;,¡dicar a los que se encuen- La Direlcción genera:l señalará el bién éstas, al carabinero de primera
tren en posesión de la cruz de San número de vwcantes que se han de sobre el de segunda, y en igualdad
Fernanuo. anunciar en cRda convocatoria y las de circunstancias, al más aMigu{) y,

Art. 19· Los que de itTual proce- fe'ellas 'en que se, ha de celebra'r el en último extremo, al de mayor eda,d.
dencia y cor;<!idones hubier~n obtenido exa'Ulen previo en. Comandallcia:s y A la vista de la, ,copia 'del acta envia
notas de "bueno" tomen parte en el el definitivo en los Colegios del Cuer- da ,po,,- 19S Co'¡'egios se procederá'i)or
ex~mcn de las Coman¡:iallcias, y (;0- po. la nireldción gen'eral, a formuUar la
leglOs y sean aprobados quedarán ex- Art. 24. Señala:c1a la 'fccha de,! exa- relaci?n ·de 1005 mprobMlos con plaza
ccptuados, de asistir al c'urso y examen men previo en Comandancias, los je- ¡por rigUroso ,orden ,de censura, para
final de este, tomando el número para fes de ellas. que teilgan fuerzas de con ellos cubrIr las vacantes que se
el ascenso a contil1\li¡ción del último mar lo ,comunicarán seguidamente a produzcan en lla clase de cabos de
d'i'l la promoción de su convocatoria. Si éstas y cuantos deseen pres'ent~e los mar.
deSeal'al.l mejorar de puesto, podrán so~icitarán p.or me,dio de paipeleta,que
COl1CUr~lr al curso citado, en cuyo caso será 'cursad'a con informe por los ca- Sargentos Ide ,Infantería y ~aballeria.
O<:tlparan en la promoción el nÚmero pitall'eS de las compañías a que per
que les corresponda con arrerrlo a las tenezcan j constitnyéllclos'c el tribUlial
nohs que merezcan el! el e~a1l1en fi- de examen en la misma fO'l'ma y fe'cha
na!. qUe para 'los aspirantes· de Infantería

J\rt. 20.· Jos jefes de Coman.iancia y Caiballería.
haran constar por nota en las actas a :Cuan'do en una uni'dad no hubies.c
que se refiere el artículo séptimo los caralbí'neros en pose'sión de los títu
qu,: se hallen oomprendidos en eí cáso lo:s de primero 'Ü segun:do mecánico
senala.do en el artículo anterior. naval, quedará 'SiÍll dedo el 'concurso,
7.a,.Art. 21. Los qUe deseen cubrir pla- y. ,lo's jefes d'e Co'mandancia lo ma,ni-

\)' (!e cabos tle cornetas, además de festarán a: la Dirección general.;eoUlr ,el plan de estudios señalado en Art. 25. Los aspirantes, además de
tOS a:tJculos anteriores, demostraran es- poseer el título de prime'ro o segun,do
<Ir Impuestos en la ejecución de la

cornet· medo t melCánico uaVia'l, han de estar perfe'c
" a, lan e examen ante el mú- ta1nente impue:stos en el gobierno. de,
~lCO :n.ayor de un regimiento de laO'uarl1' , la'3 embarca:ciones' ,a motor, vela: yd lClOll mas cercana a la cabecera remo, lectura y escritura, las cuatro
-de su Coma:JIldancia, quien certificará reg-J:as de la, Aútmética, con. enteros
v~ sf resul~a~o, y el examen definiti~ y dedmales, las obligalCÍoJies de'l sol
e o sufrmtll. en Io.s Colegios del dado y cabo yconodmientos del 5er
m¡se~~~. Y ante el músico mayor de los vicio dealdu'anal9 con a·rreg'lá élJI pro-

A grama. El jefe de la. ComandanlCÍa
pi rt. 22., Al ser promovidos al em- so,I:ilcitará, de la a'utoridad de Marina
pae,oa ~e cahofi C011 ocasl'o'n de vacant,e d 1 t d' tI' d, . e: ¡puer 0, lC· e as' or enes oportunas.. ran a g'tlrar en l 1 . , . d<le 1, ho aes,ca a general para; que sea'n examnl'a< o's ,de las fae-
des'd~' e~~e s e.e Infantería, adquiriendo nasmarrnera;s antes referidas, libran~
so a sarge:~ento dere;ho al ascen- do certificado· en que cOlls't.e el gr:¡¡d.o
rrencia con los ~ ¡Urficla! ell concu- de inlstr,uc'ción que ak,an'c'ecada uno.

Cuando ocurra: vn antena. Cumpllkta parte tan eSlllnci:a.l el tribu-
cornetas, se cubrirá~alltes de sa~os. de nal de eX<li11len procederá rol de las de
con los que, siendo y~ ~~bo antrgu~(lad, luás mate,das, de'l programa" levantan
po, Con arreglo a 1 d' s del CUer~ do !lIcta; 4:c1 resultado, ,cuya copia,
artículo an,terior tel~g lSp.uesto en el a1comlpañada del certificado d,e Marina
snficiencia para ~l de an aprobada .su y de laJ del titu1!.o de mecá'1l~co que
en este cómendo al cornetas, c,osando 1)osea'1l, la remitirá a la, Dil'ección ge
sargentos, ser ascel1dldos a neral, qtt~éll., des'pués de a.pr'obada,

ordenará l¡l pr'es,entwd6nde los apro-
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Exc,mo, Sr.: P,r,omovidas do,s,ins;
tancioas por D. Aniton~lo P:arr1eU3!dla
G:a:l'd'a'., t.enli;ent,e corro,n,e:1 a'e ING,E
NIEROS, !leHradio, con d:omidlio en

11 otras causas justi.fica<las apredad~&
por d Director. gener,al, fu~sen desti
nados los cara;bl111eros de p.nmera a las
citadas Lracciolles o los elegidos en:
éstas a otra's de la N ación perderán el
ga,lón j si bien cn los nuevos desti
nos ¡podrán' ser elegidos para esta día
tin'ción, si reunen las condidones pre
venida,¡s, con der,eoC1io preit.rente y en
igualdad de dr,c~nSlta,ndas a íos Que
se 'pTopol1gan por primera vez. ,

Art. 7.° Cuando en una compañIa
ex:¡stan vacantes de carabinero de pri
mera. alase, el ca¡pitán o comandant~
de ella pedirá a sus oficiales re:ación
de los ,de seg11nda que, por sns con
diciones puedan cubrirlas y, aprove·
·chando la presencia. de aquéllos en el
punto <le su residencia para el cobro·
de la consignadón de las secciones,
dispondrá .la concurrencia de los pro
puestos, se ,constituirá en junta con
sus subalternos' y ,pracederá al exa
men y elección; emitie,ndO' 105 oficia
le's su vO'to "AprOiba.do" o "Desapro
hado", por el orden de menor a ma-:
yor an,tigüelda:d D empleo, hasta lle
gar a.l que mande la com;pañía. Ter
min<tda la vofadón &e,rá elegido el que
tenga ma;yoría de votos, levantándos·e
<llcta" en la que s'e hará constar si
falta algún oficial y su ·causa, que ha
de ser justíücadísima; el acta pasará.
al jefe de la Comandancia. quien d,e
hallarla ,cordor,me con .10, que determi
n'a: esite regl'amelllto la prestará su
aprobació,n, nO'tifilcándolo al capitán o
comandante de la compañía para que
el aglra1dadO' sea· dado a reconoc;;,t en
la oriden de ella y estamparse en su
filiaóón la nota de "'por eleicc:ón de
sus oficiales obtuvo la distinción de
caraibi'nero de pr~mera dase". El acta
se unirá al eXipediente personal y ell
jefe ·dará· conocimiento a la Direc
ció,n generaJ para que se haga cons
ta,r en el histoda1 del elegido.

Atrt. 8.° Los carabineros de pri
mera ·C!alse no ,podrán desempeñar co
misión aJIguna que les separe del s'er
viJcio especia.! de·l Instituto, y si des-
pués de elegidos dieran mar,gel1 a· la
i'llllpo'S'idón de tr'es corre.ctlVol.5. ele los
que de!ben anotarse enl las hojas :le
ca's'tigos', o a un'o sólo -de los que ha-
yan de figumr en las fii1a'Ciones, se
rán p.rivado's' de aquella disti'nción, pre
via propuesta ·razonada del que man
dare la compañía que pasará al jefe
de l'a; Comandancia, quien -con su in
forme, la el'evará al Di:re'ctor general.
De prestar la aoprobadón esta autori
dad .se dará a C011O'C,e,r en: .la orden
de a,quélla, pal'a que llegue a· noticia
de todos y sdrva de sa,ludable ejemp'lo
la desti1mdón.

Art. 9.° lEl 'carabinero de·s,tiotl1ído
en esta forma de la elis:tinción de
pdmera c'l'ase, no po'clrá vo'lver a ob
tene'rla.

11a,cÍorit\, 8 de .octubre de 193I.
Azaña.

¡Carabineros ;de ¡primera ¡clase,

N ota.-No constituyendo empleo la
distinlción de carabinero de p.rimera
claJse, se estará a 10 dispuesto 'V·ara
su nombramiento y preeminenclas en
la.s siguientes instrucciones:

Artículo 1.0 El carabinero de pri
mera clase no formará p<IJrte de la es
cala graoduada; <le as'censos, 'pero sí
ejer-cerá las funciones de 'cabo a, falta
de éste, sin dejar de prestar el mismo
servicio que l()ls de segunda, a 'ex
cepción 'del mecánico que, sólo, por
absoluta necesidad, deseunpeñará; sien.
do jefe de la parejw o g,rupo en que
prestare el servicio e§pedal de es'te
Instituto, .

Art. 2.° ·Disfrutarán la gratificación
mensual que se asigne en los presu
puestos .correspolldientes; e s t a r á n
exentos de saca de fuerz'a, y sólo po
drán .ser trasladados dentro <le la de
ffiaJrCalción de su com¡pañía a no dis
ponerlo el Director general como co
rrección di'S'cip.linaria, en cUYO' caso,
como en el de s01~dtar traslado el
interesado, perderán la diiSotin'Ción que
sólo podrál1 disfruta.r dentro de la;¡
compañía en que 10 a·k,aza,ran.

Art. 3.° Para obtener la distinción
de ·ca<rabinero de primera da,se, son
,co'udkiones de primera, clase: contar
por lo menos un año de servicio prác-'
tico en el Cuerpo, y de éJslte seis me·ses·
en la compa.ñía que 10 cl!j:::; conocer
Ia:s o'b.ligaciones del sol·da!do y ·ta!Jo,
las pecuHa,res del ca·rabinero y coman
dante dl'j,lfj'ue;,\p y sohresa1ir entre sus
compañeros por ~u P91ida, di1sl()(>li
na, puntuaíj,dad, ,collO'cimiento del ser
vicio., c'a,rácter yco11'ducta.

A'rt. 4·° Los qu'e tuvieren una soJa
nota, en :a, finación o tres, en la lioja
de 'castigos, no podrán ser elegidos
ca,ra.bineros de óprime·ra, .sin obtener I'a
invaUdalción en el prime.r CalSO, o trans_
cur,rido un año de ejel11'p'1ar conducta
,deslpués de Ia ~mposidó:11 del último
corre1ctivo en el s,e·gundo.1

ATt. 5.0 .L·as, va;cantes de caorabine
ro -de primera c,llase se cubriorán den
tro d.e c'acla, cOll11pañía,. Las de las fralc
ciones de adua'nas, mar y Cahallería.
10 serán por la: conTpañía a que estén
afe.ctas y los ele'gi,dos. l\s ·s,erán entre
10.s d.e, segunda de la cotrcsl)ondientc
f.ra:cclOn.

Art. 6,° Cuando por exigencias del
sp.l'vi;do o dil'lPosid6nels que regulen
el destino a las fra,cciones de aduanur¡

¡Sargent<lS :de mar.

ATt. 33. Las vacantes que se. pro
duzcan de sargento d'e mar serán cu
bierta,s, -por antigüedad, sin defedos,
<con los ·cabos :patronos que reuna,n
las condiciones que se determinan en
el artícu!!o z8 de este reglamento para
los de igual clase de InfanterÍ'a y ea.
ballería resulten avrabados en el exa
men que en el mismo se determina y
s·e hallen en posesión de los títulos
de primero o .segundo mecánico na.va.1.

Las materias qne se exigirán en el]
examell para el ascenso a sargento de
maIT, son las señalaodas para, el de ca
bos 'en el artk·ulo 23, más' las oMi
gwciones del sargento y honores, tra
tainrentus y divisas de las distinfoa;s
jer.al'quías de 'los 'ejér<CÍtos. de mar y
tierra (circular de 1] de junio de 1908,
C. L. núlm, HZ).

Suboficia~es.de Infantería JY Caba1l:er~~.

Art, 3'4- El as'censO' a suboficial de
Infantería. y Caa)'alleTÍoa,¡ s'erá por an
tigüedad, sin defecto, previa deciara
ción de a',p'titud; deberán llevar, para
obtenerlo, ·dos años 'en el empleo de
sargento, y cO'n éste, 'seis mese·s de
servicio en: el Cuervo, y haber sido
aprobado en las mia¡terias del~ progra
ma d:esigllado~ en cuyo empleo dis
frutalrán la. an tigüedia'd de la fe.cha de.
la orden. por la que se les ,confiere el
ascenso.

!S.eñal1ado por la Dirección generan:
e.1 número de sargentos y'la fecha en
que deberán ser eX1aI1111nado's' para. su
.dec1amción de aptitud al empleo in
·mediato,. 10$1 desi.gnado:scom,pare·~e

rán ante la Junta de exámenes de la
Comandancia a; que s'e refiere el!: a·r'!
tÍ'Cl1J:o cuartO' de este 're'g1lamento, y el
eX!a,men versará ,sobre las ID'aterias
c,omp,rendidas en el p·rogr,al111a para el
Sis·c'en,so a sar.gent.o, más las' compren
didas en el a.probado por orden ckcu
lar ,de 29 de diciembre de 1922 y a
que se re,fiere ·ra cir.cular nÍ1mero tres
de I5 ele enero de I923.

Por 10 que respe.cta a la poste.r
ga.ción por 1I0,tas, des'a,p.robadón en
el examel~ y reh'abilitadó'l1 para alean..
z'ar el mcncionado emipleo·, s'e tendrá
en cuenta, lo disipue:sto en los a,rtícu
to's segundo, 29 y 30 de este. regla'111Cn
ta, que les scrá de aplicadól?,

1 '111- t' i Suboficiales de mar.que se refiere e' arbcu!U' an erlOr,
será postergado {\.efinitivamente, con- b fi
tilluando en ta caltegoría de 'calbo ha·sta Art. 35. Para el as!censo a su o -

. cial de mar se tendrán en cuenta lasque le correspond'a el reta'o. , 1
Art. 3I. Todos ,los asce1l;s~~ a cabo .disposi'Cione.s ·contenidas en, el artlcuc

v sargentos tendra;n la aaltIguedad de M~fer1c·r pa'ra, los de Infal1:tería y Ca
1a fee.ha <le la aprobalCión ,de la pro- ballería, si biell, en elll examen a que

"' d l' haJn -de someterse para, la. declaraciónpuesta, ,con exlce-p'cI0n 'e os comlPren- . d .' ., las materias
didos en el11 artícul.o 29., ,de alptltU., se. eXllglran

Art, 3:2. 'A fin de que exista, nu- comprendIdas en el p.ragrama para el
mero suficiente de cabos declarados ~s'censo a sa,rgento <le .mar, y en el
.aptos para el ascenso, por, el Director . apro~,:do ;por .m'den cIrcular de 29

1 . l' se sen-a'lará la fecha y el nú- ·de dICIembre de I922, en la parte que
ge lera:· , t''''l l'. c'. ".mero de los que .deban examinarse. no sea mcompa. ~u e con a e'spe lai¡l-

.La Junta <le exámenes levantará un dad, del Ar!ma a ~e pert;necen. D~;
actal pa,ra: ca!da uno y la remitirá alI beran pO'seer, adema~, ~l tItulo de pn
Centro directivo, dando ,cuenta) .al mero {) .segundo mecamco naval.
pr.opio ,tiempo, de· los que se en'cuen
tr'en 'Comprendidos en alguno de los
casos del a,rücu'lo s'egun<lo.
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AZAÑA

AZAÑ.~

AZAÑA

RETIROS

RETIRADOS POR GUERRA

Señor Ge'1loera.l de la octava div:s::ón
o'rgáni.ca.

Señor Int,erventor gen,eral de Guerra.

Señor Ge'llJera,1 de .la p,rimera divi
sión orgánica.

Serlar Int,erventor general de Guerra.

AZAÑA

AZAÑA

Capitanes.

Comandantes.

RELACroN Q1JE SE CITA

b Av;en:l:da d~ la Rlepúolica núm. 5,
die ,e,Sla 'caiPítaJ, eJ?- sú¡pHca die que~ ,Sie
1,e 'con'ceda 1S!1 il'el,ng:r;eSo, ,en. €Ji EJer
cito, he lI'elsuerlto' dreselStimar su peti,
dém por lc.aIle.qe,r d,e dleír.echo,a 1,0
que lSIO!l.idt,a.

L,o Cio.munk'o .a V. E ..para su, co~

nocimiento y cumpllimtento. M3!,dini.d,
gd'e .octubre d',e 193I .

Señor...

D. Jo!sé A1várez d,e:1 V:ayo,
Bar.cei'onla,.

D. Im,d'a·l,ecio Muñoz 0astiUo,
Barcelona. '

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so-I
licit;;odo por el capitán de INFANTE~

RIA, en situación de retirado en Ma- EXicmo. SJ:.: V,i'sta la insh\ncia
drid, D. Luis Ayuso Sánchez-Molero,' p.ro.moví,da po,r ,el alférez de INFAN
he tenido a bien concederle el uso del/' TERIA (E. R.), r€ltirado por Gue
distintivo de I¡¡ter~el).ciolles" 1lilitares, na, ,ca¡pitá)n, hono'r~:fi,co, D. D ani!:>l
por hallarse comprendido. en 10 dis- L6pez Ota¡duy, r,es'l<ciente 'en Fuen
puesto en la orden circular de 18 de caJ:r~l (Madrid), en 6úplka de que
junio de 1930 (D. O. núm. 136). . le SIil'Va de', regull!-dor el sueld<; Que

Lo comunico a V. E. para su conóci~! a:ctual;nent'e: perCIben lo~" alfececes
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de, Y ten.lent,~s ¡para ,ra ¡pen610:n. de dos
octubre de 1931 cruces, ro']a:s del Mé:r:¡,tOl MIhtar que

Señ,oT G!erueJr'al die la quinta 9livi,Sti6n . disfruta en la dtada 5ituad{)uj te-
orgánica. AZAÑA ,nie,ndo 'e1111 ,cuen'ta que [015 ;su'¡;,1:dos

cons,ignados, en el presupues.to vigen
Señor General de la primera división té.a los, jef1es y O'fidales, d.el E~éTcito,

orgánica. 1s610 son ap1icahles, al personal colo-
Circular. Excrnto: Sr.: He tenido . . cado y dis,pon:ihle forzoso, o. 6ea al

a bien ,d.isiPon,e,r qu¡=. las, distintas ór- Señor Jefe de las Fuerzas M¡JItares' personalJ. que se haUe 'en actwo, he
diene,s por las que se cOJl1icede 'Col re- de 1iarruecos. . 1relsue:1to desestimar la 'Petición a'el
tíor:o, ,entre :otr.ols, al peir'S0iI1a11 de j,e-' Irecuil':I'ente poiTcal'ecer de derecho' a
~=~ y ofi'c:llaJles ,de INFANTERIA ~ 10, solidtado.

que fig,ura em. la sigu;Íente r:e1a'd6n, i .Lo comunko a V. E. para su co-
se entiend'a11 'l:'ectificadas en oc[ 6enti- i Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-! nocimilento y cump1i.mi,ento. Ma,drid,
~o ~'e que ,el purrto ,die, r.elSiajenci,a de! movida po~ el ~~niente dt; INFANTE- 9 ,de octubre de r93·r. c.

10,s mteiTes~~,o,s sea- .el que se anota ¡RIA, en sltuaclOn de retlrado en Ma-
en la 'I1e1oac:l~n susod.l:cha. t d;-kl( D. Carlos Navarro Morenes, en

L:o, :comunwo, a V: ~. para su co- ¡ suphca de que le sea devuelto el de-
noCl.mrento, y cum;pll.mlento. Madrid, ¡ pósito de 37.500 pesetas que para con-: Seño,r General de la ¡primera d'vi-
9 de octubre d¡= 193r . 'traer matrimonio hizo en el año de ¡ si61l1 orgánka.

AZAÑA ¡ 1923 en la Caja de depósitos de la.
~ Tesorería Central del Ministerio de Ha- '
~ cienda, a disposición del hoy disuelto
~ Co:;sejo Supremo de Guerra y Mari
j na; en armonía con 10 dispuesto en
~ la letra b de la regla segunda de la Excmo. Sr.: Rabi.endo cumplido
~ orden de 21 de enero de Ig02 Ce. L. nú- el día 3 del coorricente, mesl la edad re
t, lllero 28), y desaparecidos los motivos. g'lamentaria para paiSar a 'situación

para legales que obligaron al solicitante a idie r,etírflldo el Intlerv,entor de Distri
'depositar la cantidad mencionada, he: to e!lJ. il'e'Slerva. D. J'olSé Otero P.ereho,

para tenido a bien autorizar al recurrente ,af,eetoi a la INTE,RVENCION MI
,p::ra retirar. los expresados valores. ¡,L!TAR. de elsa división, he ~enid? a
/' Lo comUl1lCO a V. E. para su conoci- bl'CiD. dIsponer que ,e,J r'efend.o }ef0
: miento y cumplimiento. Madrid, 9 de 'Pasea di.chas,ituaci6n, con el hah~r
¡octubre de 193I. que l'e' 'cone'suonda, y que' ,en su dlft

D. FI'~n,c:kco die Greglolrío Llera,' . 61e. le señallará, causaI1Jdo' baja 'en ,e!
para SevIUa. 1 AZAÑA Cuerpo a quoe pertenece por fin del

D. Ramón V,a,1lJesUJín Za.yas., pa.na p.r'ese!lJ.te me-s.
Madri,d. ¡ Señor General de la primera división Lo' ,comunico a V. E. para 'Su co~

D. M!aI'CO!s Garda. -de León., paTa: orgánica. nocimí-ento y cumpI.imie!lJ.to,. Madrid,
Mia!d:rid' ¡ gdoeo:<;tubr,e ,de r931.

D. J~,lio FI,o,renza B.eI'enguer, pa- ¡Señ?r. General de la sexta división or-
ra BarCoel'o,n;a. 1 galllca.

" D. Juan F,e,rrer Muñoz para Má- ¡
iaga. 'i --

Tenientes.!~-;¡'~JI,W{.{:i'i~":'·"'~~!~~·''"'li~''''''' - ,,,,,,,,,,.,,.. :

I Excmo. Sr.: Vista la instanciá
D. 'Eug',en i,o, Rod,ríguez González ,¡promo,vi,da :po'! oeol teniente de IN:

paTa M¡a,dúd. ", i FANTERIA :D'. José Soto Rojas,
. D. Juan Larechi Imaz pa~a Vito- ¡retirado' [Jor o,r,den de 29 de ago,sto

na (AJ.av,a). " ," ¡último (D. O. núm. 193), con aJTe- Excmo. Sr.: Rabi,endo cum,p.Íido e.I
, D .. Go.nz:a1 o l?omíngU'ez Hernia.!, p.a.- ¡ glo al dec!"eto d,,: 2 5 d~ .abril interior día 3 dlel. corriente mes lae.dad .r.e

ta P1ZaI.~a (Mal!aga). ~ (D. O. :num. 9'4), iSohcl,tando volver g:lame!lJ..tana paTa :pasa,r a 'sl,tua'C10n
1, ,~ .• Lms He~r,era G,ar'Cfa, par,a Sa- f al. :rÍ'tuaó6n a,~tiva p~'r haher con~ de, l'etí'radoel Auditor d,e, D!yi,sión,
a~a,l,:-a. 1d:\clonai!o. 'Su mSit,anclla al ca:so de l' D. G,e,rardo Bl·anco de la Vllla, he

. Rafa,e,j Pérez Civil, para Za.• ' cO'1l't,inluar ,en e.l Cuerpo de, Seguri- tenido' ,a bien dis[Jon,er que ,el :r..e,f,eri-
rag.o,za. 1¿ald, he r,esuelto de,s,estimar la pe- do je,f,e pas,e a dicha ,situación, con

¡tición de)' recurrente, por no haber el habe,r que le corresponda y que en
Alféreces t lugar a ello, ya que. di,cho oficial¡' su día .s,e le ISleñalará causando baja

i reun,e las .condiciones 'e;xi:gidas para e.ne:l CUlerpo a que p'eTte,n,e,ce por fin
ra De. I~ai'c dd,e lla Mota Es,pels,o" pa_,'¡poder servn en le,l 1p..enclonado, Cuer- del presente mes.

D IraJal, I e Campos (Lreiín). '¡po, sin neüel.3iidad de volver a activo. Lo comunico, a V. E. para su co-
. Jo:s.e Ca;mipO's SoU,er' para Al~ ¡ Lo digo' a V. E. paria su Gano· nodmiento "cumplimiento. Madr:d,

coy (Ahtca!lJ.tl~,) ,. , ~ cimi'e'1lto y cumplimiento,. Madrid, 9 9 deo1ctubr,é de 193I.
p'a~' s~~cgr~~' t~alllaz('ar Flernállld!ez, jde octubre del 1931,

D Joa ; as I",n Gui,púzcoa), ~
:ra S,evH1aQulIl del Campo Pér1ez, pa-l
Az~~a:r:id,' 9 die otetub.l'e d,ex93x.- iSeñor Ge'1lcral de la octa,va divisióni o-rgánica.

,
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AZAÑA

AZAÑA

ñasco Ca~passol, solicitando. que,de
sin -ef.ecto> su !Separación del' serVicio
activo, ,dispuesto por orden de SI de
ago.sto anteri:or (D. O. llúm. 196) Y
se le conce,da el r,etiro COlil 106 benefi
cios de :los d,ecl'etos d,e 25' y :il9 de
abril del co.¡;riente año, :po'r conside
ral'Se compx:endido 'en la circular de
9 del pasado mes (D. O. núm, 206),
t,eni,e,ndo, en cuenta que su petición de
I'etíro no fué condicionada y, por
con:siguient,e, no le comprende la úl
tima diSlposidón citada y que su se
!paración del seitvicio activo. le fué
concedida a petición propia, he re
sue.lto desestimar lo· soHcitado, por
carecer de der.echo.

Lo· comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiellto. Madrid,
9 de octubre de 19S1.

AZAÑA

General de la primera dl,vi
o,rgánica.

IJlterventor general de Gu·e-

Excmo. Sr.: Conforme con lo ;so-' chez Torrejoncillo como en la men
licitado por ,el teniente ·coronel de11donada di€¡posición se deda.
INFANTERIA, en situación de re- Lo' comunico, a V. E. \para SU co
serva, afecto al Centro' de Moviliza- nc.cimi'ent:o y cum!plim1ento. M,a,d:rid,
dón y reserva núm, 9 (Zaragoza), 9 de octubre de 1931.
D. José Pinilla Pinilla, he tenido a
bien concederle e1 retiro para Zara
goza, !disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del !presente mes sea dado Señor
de baja.en el Arma a que pertenece. sión

Lo comunico· a V. E. !para su. co- Señ'oT
'uocimiento y cumplimiento. Madrid, rra.
'9 de octubre de 1931.

AZAÑA
Excmo. Sr.: Por haber cum,oaido

Señor, q.en,eral de la quinta división 1el día n del mes actual la edad re-
organ~ca. ¡glamentaria pa·r:a el retiro forzoso,

Señor Intervcentor g.enera{ de Guerra. ¡¡el a'lférez de INFANTERIA (E. ,R:)
¡ retirado pájr Gue!r;ra, D. Maur1¡clO
! GOIl,zález BU'eno, he tenido a bienidis.poner que el citado oficial caúse

Excme,. Sr.: Conforme con lo 50- 'baja ,en la nómina dE' 'retirados de
licitado P(}T -el comandante de IN-: ío.Ea diviúó:I po:r fin del ~oniente mes, Señor General de la cuarta diviEión
FANTERIA, en situación de r,eser- j que a ,'p.artlr del pnmem de oc- orgánica.
va, afecto al. Centro de Movilización tubre ,p¿~xImo se l~ abone pOI la
:sr re;,:eo.-va. crJ.1Ím. 1 (Ma:drid), D. Ale- , DelegaclOn de Hacrenda de Zamo-
jaIluro F.ernández Cabrera y Minas 'l'a, ·el haber mensual de 146,25 pe-
he tenido a bien concedede 'el retir; seta'S qu€' le. cOirTespo,nde. SUELDOS, HABERES Y GRATI-
para Mora {Toledn)disponi<mdo al L? ~omuUlco a V: ~. para 'u ~o- FICACIONES
propio tiempo" que'por fin del' co- noCImIento .y cumrJ;¡mlento. Madné\,
rriente mes sea .dado de baja en' -el go de' seiPtlembre de 19S1. Excmo'. Sr.: Vista la icrJ.stancia ¡pro-
Arma a que p.ertenece. í .movida en 18 de ag.asto> próximo pa-

Lo comu'Uico a V. E. para su co- ! AZAÑA sado por el comisario, ?e Guerra de
noc:miento y cumplimiento. Madrid. ¡ _ '" d' ., s,egunda clase, con destmo en la IN-
9 de octubr,e de 1931. ' Senor, qeneral d'e la sepoÍlma lVISlOn TERVENCION GENERAL de e·ste

orgamca. Ministerio D. José Co:razón Garda,
AZAÑA ¡ Señores Ordenador de ;pagos .~ In- 'SoJicitand~ Se le abone la dif.ereJlda

I terventor g,eneral de Guerra. de haberes de di"'¡ponible a activo,
Señor General de la primiOra d' . i cone;spondiente al m·es <fe julio a:r;tt~

sión orgánica. lVI- ! rior, que siguió prestan~o S~;Vl'C10
1 ~~~~~~~~~

Señor Interv:entO!f genera,I de Guerra.! Excmo Sr.: Habiendo ,cumplido el disponible, conforme se dispuso por
, Idía 4 ,deá co;rrientiO mes la edad re- o'!iden de 26 de junio último

E' S' C f 'gl.amentaria que ,determina la orden (D. O. n1Í~. 141), doe acuerdo, con lo
.. xcmo>. r.: on mme con lo so· circular de 17 de enero de 1893 inJoadio por la Üird;E.'llaci~n de Pa

hcltado por el co~an~~nte_de IN- (C. L. núm. 17) para pasar a situa- go.s e Interv:ención gle,ne:r:a'l M.ilitar y
FANTERIA, ,en sItuaclOn d;e. re~e,r. ción de I'etirado', 'e,l auxi.liar· mayor en co>usecuencia con 10' pl'eceptuado
va, aiiecto. al Centro· de MovlhzaclOn d 1 C '1' d INT·ERVEN en la circular d'e 10 de julio de 1914v re"e ' (B 1 ,e uiOrpo aUXl .lar e· - 1
'. - rva, numo 7 al"ce ona), don; CIO:N MILITA:R D Francisco (C. L. núm. IIS) Y lo resue,to para
~lc?Jdo C~l"doncillo.. Cabrelles, he: Gaudó Prin que ti~ne ~u destino en casos análogos, he t,enid. a bi-e!ll ac-

P:~~ ~í ad ?d1end~0!llc~dedrle ,ell r.eti::o, la s,egunda Ins,pecdón g;eneral de Ins qe,d'er a lo' lU'e lSoakita, ,debieIl;S')
.. - a Tl, l_ponlen o" ~ proplO i servicios, de Int.e:rvendón (ZaTago- practicaT,se la oportuna r,eclamaclon

tIempo, .que por. fin del conlente mes: za) he tenido a bitecrJ. dispone[' que por la P;a,gia:duría, de Haheires de' la
15ea dado de baJa ,en el Arma a que ¡ . ' , " d' h 't ' , priJm'era División orgánica, a la que
pert·enece l' dl·cho auxIhar pase a lC a SI uad,clon, f h d 1 d

Lo " V . con el haber que le corx:espona. y es,taba af,ecto' en la oc 'a . ,e e-
nocimi~~muUlc~ a :~. ¡para su ~o- qu,e en sU día. sle' ,le señalará, caus'an- v,engo. '

d '. tbY CUmpbml:ento·. Madnd, do. baja en ,el Cuerpo' a que' pert,enece Lo coonunÍtco, a V. E. para su co-
9 e octu IIa ,de 1931. por fin diell preSiente mes. nocim'Í/e!llto' y cumplimieJlio>, Madrid,

_ Lo' co>munÍoco a V. E.pará su co- 9 de, otCtubre' de. 1931,
AZANA nocimi.ento' y cumplimiento, Mad~.id,1

Señor Gen'eral de la cuarta división 9 de octubre de 1931. I
orgánica:. I AZAÑA . Señoit General die l.a primera divi-

Señor IJltie'rvlentor general de Guerra. ' 1 s.ión o,rganl'ca.

,
. Señor, q.eneral de la quinta diViSdÓ.n Señor Intervletlto.1." general de Guerra.

orgamca. I '
Excmo Sr' He t'enl"do b' d' Señor Intlerv'ento,r g.enera,l de Gu,eIra, , --. . .. ' aren '5- .

p,oner ,que la rela;ción inoSe:rta a c~~. _ EX!cmo" Sr,: V,il.l1la 1'3: inls,tanda pro-
tmuaClOn de 1,a" oI1den clrcular {!te' mov,ida pOi!' ,ell ca(pi,tán die INFAN.
31 de agosto' úIlhmo (D. O. núme- 'TERIA en .dtuad,ón d,e ,clitSpo'nib'l,e
ro ,200), por la qU'el se concedía el SEPARA:DOS DEL SERVICIO y' af'ecto ''P,ar~ hJab~~61S 311 ftentr'o d~
rehro aJl pe'~sowall de, INFANTIE· . • . . , Mo'Viliz'aci.6n y ll'eSlerva núm, 1 (Ma-
RIA;, se. enhenda rec~lfica.da en el -g~cmo'.;;:¡"r. : Vl'sta. la 1nstancla pro- tdrid) , D. JIUlan P'€<J:lea Gaq;¡uHno, sOw
sentldo d~ que ,~1, cal:ntán afec~o al, movlda en :il2 del actual, por el ex Jidtando le' s'elan aJbonadlll~ ¡,aoS dife.
C;ntro de movl;'hzac16n y reserva 1tteni,ent,e auditor de ¡primle'ra del 'rencials d,e pa.gla die l,os C'l1a'tro' q,uin.
-numero 2 (Bllida]oz)., D: Juan Sán. Cuerlpo JURIDICO MILITAR, con. tooS a la totlall.id'aid dlel EI'lll'eldo d,~, 51.1.
,c~ez Collado TorreJ?nClllo', se upe·/1'ies,Lden:9ia e~ Bal:é~jOtna. R~mpla de le,m,pilleo, qu'e ,dlejo .de' 'GobrM' dje¡¡,dle
,IItda com~ queda dlcho' y no E/n- ~ Cataluna, num,ero 79, D, ISldo.ro P,e- ¡prime'ro die a;,g:olSttO dte 1926, hast,a fin

• ¡
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REE.M-

AZAÑA

y

Es:cu'e'las prá:c,tÍ'C1lI:s) de'l vigente pre-
supuesto. .
. L.o ,comunlÍco< a V. E. patl'a su cono

c~mle:nto y .cu;mpHtniento. Madrid, 9
de octub¡'e de 1'93'1.

AZAÑA

Señor l-ntervelntor genera:l y Ordena
·dor de Pagos de Guerra:.

Se~or Jefe de Aviación Mcilitar
Senores In.terventor "'cnera,1 y O· d

. 'Id d P <> r e-na 01' e .agos de Guerra.

Circular. IExcmo'. Sr.: Para CUIll.
,plVUlJie:nto de 'lo dLspuesto en el U'T
tí'sut.o 392 de'!! relgíllamento de Rec;Juta
ml'ento, he tenic1j ,a biel1 dis,p'one,r,. se
pllbUqlle la; s,~guiente re'laci6n de los
vo:1ttlltal'ios 'expulsados MI Ejército
por i'nicol·,r,e'gli'Mes'.

RECLUTAMIENTO
PILAZO

Excmo. Sr.: Con obj>etode asistir
al :cu:so de tiro, aéreo en ¡la Escuela
de TI·ro de la Aviación frances'al en
Ca~e'~ü:lc (Francia), 'Para rel cUail se ha
r~~clbido da ,c,orres'pon'diente autoriza
Clon -d~l' !V1inisterio del Aire francés,
he Gonif6nd'O, una comisión de dos' me':'
ses de duradó!1 a ·Ios :pilotos D. José
M;;:lendrera,s SIerra y D. M'anuel. N e
g.r,:n Cuevas; ¡Io!& cuales se incorpo
:aran 'con ur;gen'CÍa pr·esen:t~nidose' di
rectaimen-te al Jefe de la Escuela de
bomíb:aoT{l~c:,de S;azeaux (Francia). Di
cha 'C~~l(:ll1 hene derecho a las die
~as y VIahcos reg1a.mentarios 'y 81t
lm¡po-rte se,rá satisfecho por esw Je
fatura ;con . cargo al caphrrlo sépti
D?-?' artl-cul0 seg.undo (Aviación), ,sec
ClOncuar~a de los vigentes presup~tes-
tos. "

. L? cOlnunko a V. E. para su cono
'C}mlen>to y 'cumplimiento. Madrid
d·e octubre de .1931. ' 9

AZAÑA

COMIsmONES

SeeclOn de MaterIal

---- ,..,...__..-.._.........----~-
Señorr ¡Clomandia:¡¡,te mrl.lirtall" ~e: Ba

1eanes.

IExiCm'O'. Sir.: Vás,ta la illlstancia
promovlida ¡pü'I' el)! ctllpitán. de IN
FANTERIA, en 601.tuadón. de reser~
V1a, D. üa,g,imilIio' Ga;lyo M¡em.énglez,
¡al!1e!CÚO' all trieg;iJmi1ento, de Inf1antería
nÚlmlelJ1O< 28, en la' que ro1icita SUl
vU181ta a activo, he resu,c.1to, deSíClSti
ma;r a,a petición del intleresad'Ü, ya
que &u ¡pas.e a dkhia situación fué
vo1untari,a, sirn. o:tcr:la razón lega,l que
J1a 1l10·cJjificar.a.. .

,Lo comunk-o, a V. E. pa!Ta 6U co
nocimilent-o, y cum,p1imilento,. Madrid,
9 dlC o:ctubn; d'e 193I. 1

AzAÑA

AzAÑA

RELACION QUE SE CITA

VAJCANTES DE DESTINOS

Sl8ñ'or 'Gie'nJerall /die la.
sión orgáI.\Ícla;..

S'eño'l: Geruerail die 113; prillnlet'a Qivi
,si6n orgáaioea.

Circular. Eoccmo. Sr.: Como a,p1:i
ca'ción a la orden cir.cuila:r de 3 del a)C

tua'l (D. O. núm. Z;l5) en 11lJ qU'e :se
pufil!oa la relación de vacantes de des
tinos que elt los diferentes empleos
existen en JaJSl Armas y Cuer,pos que
en la misma, se citan he teniÍdo a
bien disiponer por 'lo que res'p1ecta al
~uerpode INTENDENCIA, quede
1l11crc'mentada la .citada relación con
las. vacantes que a 'continua.ción se
cJ:eta,1Ian, suprimiérrdos'e la del Depósi
to de Intendencia; de Gerona.

. L.o comunq:co a V. E. pa;ra su cono
c1l1uento'y cumplimiento. Madrid, JO
de octubre de ~;93I.

Circular.E:x!cmo. Sr.: LUevadas a
ténnino. por 'el D.e¡pósito Cenltra1 de
Remonta y Oompra, las adquisiciones,
de ganwdo I\fecta,s al p.rimer itinera
rio, queda disuelta la: comisión nom
br¡t:da a e,stos fines por orlden de 12
de septiembre próximo pasado (D. O. nú
mero 205)' '

En 10 sucesivo, y paro<!; cumpHmentar
das adquisiciones p',endientes, al primer
J efe del Depó:sito' Oentra!1 de Remon
ta, 'COI] arreglo a las órdenes que re
ciba de este Ministerio, .cli.spon,drá la
ejecución c1'el servicio con el personal
de su estab-Iedmiento, queda'ndo ate,c-
to al l)J.ismo para se,r wgregado a las
'~omisio1l!es que efectúen compras 'con
<1es.tino a uailidades, de Artilleda e'l {:a-

Comalldl1illci"ª, de Tropas de Ceu- pitán de este An11'a, D. Juan M'adde
ta, una de capitán. Odriozola.

~SecC:01;e~ a:fe'ctaos, a las bases nava- . L.o comunico a Y~·E. para su cono
le" de .Cadlz, Car.tagenll> y Ferrol tres cnll1ento y cumplnmento. Madrid, 10
de tel11ente. ' ' d ,. C'C e octu'ure ,de 1931. . .lrcu~ar. EXicmo. Sr.: Vista l~

. o'n1Jp'afiía de Ba¡lear.es dos d,e r.:i.io. 1~~·t·an '"mente. J "'....- "ll~ , , [el·a, Ipr'omov,ida. ¡por Halsüi-o

.
iCo:U1Jpa.ñía ~ C AZAÑA~arc;a Amores" Gua;r-d'a Mayor del

mente. ",e anadas, dos' de te- IUlstnto, fore.stal de Jaén en ".Señor... ,de que 1 "d ' sup lca
1ía(h~i'd, lO ie olCtubre' ~e' 1931....:.. Id d'l 6Ee ,econ'SI' ·ere co~no e'Il1plea-

Azaña.. ' ••_. Io.~ stado, a los efectos de ;re-
I--------.................------- d;lCC1Gm, de .cuota de' sus hijlO's' te-

SCCC!úIl dO instrucción U1t1ll::lUtamienll1'1Uend~ en cuen'ta que! pior de~r,et()l

I
de prufe:w de a'gO'sto' 1¡lUiS,ado (Ga.

COMISIONES cota; nuro, 214), s,e decla.r;l. fundo-
lllar1O'S del EstaJdo' a los gua¡rda~ fo-

Excmo. Sr.: Con- objeto de aSÍJstir. r,efstal'e8 regulándo's'e sus dench06
a-I ciclo de Il1!fo"ilnadón de Generales; y t.be'Ifos, ~e tenido a bieln diíl,poner
y coroneles, que tendrá lugar de,l 4' al! ís~'t' 'es

1
conslde;re co:mlPr'endido~cn el

28 de no:viembrepróximo, en los lo'ca-I'dr l
lR°1 403 ,del VIgente: reglamento

les de, la E,scuela de Aplicación de In- eL, ec ut
1

aJm.l,e1l'to. '
fantena y Carros de 'combate en Versa- ,~~O!lllUlllCOI a V" ~. para su~o
1Ies, para. el 'Cu¡¡¡!- se ha, redbielo invita- f S°,dlmlen,tho y dcump-hmlento,. MadIld,
ción elel Ministe,rio de Ia Guerra fran-I' El> -olCtu re '6 1931•
cés, he confe,rielo una con1Í'sión ele veill- AZAÑA
tici:lllCO d!a,s de duración al General ele Se':'
bdgacla D. Gregorio Hel1ito y tenien- no'r...
te ,COITO'l1.el de, INFANTERIA D. Joa·
qttln Lahoz.

. ESlta cOt;;is}ón tiene d:el'echo a 1'a's
d~c.t,a,s y ':tatl>COS' .reglame'll'tario,s, que
se,ran Sll:t1sfe'~hos ¡p'or la Pialgadu1'Ía
Central Mi.l'¡,tal'l 'pa'ra 'cuyo fin se le
consignará la: cantidad llece:saría 'C011

'CUlart'a' d!iivi~ c'all'go a,1 c!lipítulo- cuarto, ul'Hculo se·Ig'tmdo, selCción cua,rta (Il1s1;ll:ucción y

Señor...

de febiero, die, 1930; tenÍienoo en cuen..
ta que anáillQg.a.. petilOi6n 1le fué dene
g,a:c1:a ,por orolen. de 1S de n,o<vilem..
br:e die 1930 (D. O. !núm. 260), he
J.1o,s¡uieho die\Selstimar na. p-etid6n y
di"pon,e:r que el r:ecu;r['ente se aten
ga a 1'0 diSIPuest,o. en la dis¡poo,i,ci6n.
mlencionia&

Lo comunkoa V. E. par.a su co.
U'ocimi,ento y cUIl1~plimilento. Mafua&,
9 de ,octubre de. 1931.



O. O. unID, 2281 ¡ de octubre de 19tHUd------------------------------
Lo- cC1llunico a V. E. para su co

noci'm:ento y 'cumplimiento. Ma·drid,
8 ,12 D~otubre de 1931.

AZAÑA

Seiíer...

RELACION QUE SE CIT,\

Marmecas.

Soldado, Anton'io Martínez Herre
ro (lel Grupo de Fuerzas Regulares
In'J<í:genas de Larache. NMural ,de
Fortuna (Murcia), hiojo de Fmncisco
y Julia.

M'aodrid, 8 de octubre de 1931.
Azaña.

(D. O. nÚ111. II4) y la orden de 26
de junio siguiente (D. O. núm. 141),
y en él' ,deben 'causa(\" alta los indivi
duos de referencia.

Lo comunico, '(1' V. E. pa,ra su cono
cimiento·y cumplimiento. Madrid, 9
de o'Ctubre de 1931.

AZAÑA

Señor...

T crcllra división.

Cornera" José M. Capote V elardiez,
del batallón Za,pidores, 3. N a'tural de
Gua,¡'cña (Badajoz), hijo de 'Manue,l y
Josefa.

CorEeta, Pernando Gómez Co·lomer,
del batallón Za.pa·dores 3, Na,turall de
Vakl1':~:a, hijo de Gonzalo y Reme
<lios,

Quinta división.

Educando, :Marc(}s de Gracia, d'ei
reg:miento Artioll'ería ligera II. Natu
ra.} de Aranda (Zara,goza,), hijo' de
Am,brosia'.

SO'jdoado, Manueíl Pueyo Artigwg;, de
la segun'da Comandancia de Sanida.d.
Natural de Munj.e:sa (Terue1), hijo
de Manuel y Victoriana.

Estado Mayor Central
del Ejército

StcclOn de Oganlllután 11 mOUlllZ81:10n

ORGANIZACION

Circular. ,Excmo. Sr.: En vista del
escrito del General de ila octava di
visión orgá.nica, ·consóUltando si los in
dividuos que constituyen el escaIón
-ligero de INFlANTERIA. del Parque
divisionario, prooedeni:es de los regi
nlientos de Jllfanterí:l!, debeTh s,er baja
definitiva en sus C~erpos y alta en el
lluevo or.ga'11is1llO, he re,¡melto que el
referido Parque divisiona.rio cons1itu
ye unidad al1tónoy:¡a, según señalan
el decreto de 25 de mayo úlotoimo

PLANTILLAS

Circular. Excmo. Sr.: Padeddo
e,rlror eli la: publi'cac·ión, de la orden
de 9 de septiembre úhimo (D. O. nú
mero 205), relativa <lo acumentos ·en,
,las .plantillas de 'los Cueupos a'~tivos
de B:tleares y Ca.narías, se entiende'
rectiifica1da en el sentido de que el epí
grafe que dice: "'Ou-er,pos y unidades
activas de Ar,tilfería, Infendencia y
Sanidad", debe decir;';.'''Cue:rpos :r uni
.dades a:ctivas de A'!'tillería, Ingenie
ros, Inrt:ende,nda y Sanidad".

"Lo ·comumco a V. E. paro su cono
.cimiento y ·oumpHmiento. Madrid, 9
d~'octubre de 19J1,

AZAÑA

Señor.•.
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BALANCE de Caja correspondiente al mes de agosto de 1931

DEBE

Existencia anterior

Por alumnos de pago ...••.•••.•••.•.. "
Por donativos ..........•..••..•.••.•..•
Por cuotas individuales •..•..•..•.•...
Lib ado por Intendencia Militar (consigna-

ción de agosto)••••..•....•••.••...••.

Pesetas

233A40

88
1!i0

7.026

9.159

~I
24

00
00
05

55

HABER

Según carpeta de Sres. Jefes y Oficiales ..
:. ~) personal civil .••.•....
~ ~ ~ pensiones .
~ ~ ~ enseñanza ..
~ :.:. edificio ..•....•.... .
~ ~,. mobilario y utensilio ••.•
:. , ~ víveres .... .•...•.. •
lt ,,. vestuario. . .••.•.••.•
, lt' gastos generales •••.••.

1 Pesetas

624
1 250
3.814
1.436

469
lf"8

1.422
70

214

Ch.

99
00
25
80
46
DO
29
10
50

Existencia en Caja según detalle... 240.373 45

Swra..... 24,'1.863 84 Suma .... 249. 8ó3 04

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

En papel del Estado.. • • • • • • • • . • . •• • •••••
En cuenta corriente del Banco de España•••
En cuenta corriente del Banco Hipotecario ••
f.:':n cuenta corriente en la Caja Central. ••••
Abonares por cobrar ••.•••• I t •••••••• 11 •••

Anticipos de reintegrar••••••.••.•••••••••
Fianzas (teléfono) .••••.••••.••••••••.••••.
Depósitos en papel " ..
Metálico en ~aja .•••.•.••.•••.••••••••.••

148.348,77
81.029,01

1.659,55
3.235,20

766,40
2.684,88

75,00
562,25

1.412,39

TotaliguaL •••••••••
11

240.373,45

ALTA Y BAJA DE SEÑORES SOCIOS

Existencia anterior.. . • 1;913

A1tas~..... • 15'

Suman........ 1.928

Baja$.......................... 8 ~

Quedan.. . •••••••• 1.929

NUMER.O V SIT . ' ,
UACIÓN DE LOS HUER,FANOS A CAR.OO DE LA ASOCfACION E"R EL Da De l.A Pl'"CffA. ,

COLeQI.\.DOS
CON peNSIóN- t~ En Academlal

I!n el Colegio -=. - Ml1itaresy .sIn pensión TOTAL
lvaronea) ~n Alcalá

Ordinaria Escolar Armada__ ~ll1bras¡

39 35 -
14J 25 I 3 33 275... - ..- .

D' Chamartlll de !a Rosa ""e '
¡recter, Quiles. ' "\J SCPÍlcmb:·.; de T93r.-·E1 A<'!111::1istI'Zldol", Sc,'cr!;¡o Torr<.'s Acoro.-V,· 13.": El

:r.tADIHD.-l:U:PRI'INTA y TAJ:.J:.!1RE8 VEL :MI'
IIX&TERXO VI: LA GU'lIRRA'


